
il CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

BARCLAYS PPI+VIDA TARJETAS
ffi"i*-n.*.

fomadordel

La persona ideniilicada anleriormente ha

seguro de protección de pagc para las

@oa 6\66tooo 35 ol

decidido conlratar (en calidad de Tomador/Asegurado)con BARCLAYS VIDA Y PENS¡oNES, Compañia de Seguros, SA.U un
contingencias de Fallecimiento e lncapacidad Pemanente Absoluta asi como contratar (en calidad de Asegurado) al sequro de

protección de pagos para siluaciones de lncapacidad Temporal Desempleo y Hospitalización con CNP PARTNERS de SEUros y Reaseguios S.A. todo elto con aneglo a ¡os

Apelldos
CASADO ORTEGA

Nombrei
JONATAN DANIEL

N,I,F,/0,N,1,/N I,E

53070158G
Feúa Naomiento:
27t09t197 4

Sexo:
HOT.lBRE

Domicllio, calle o plazai

CL DE L AGRICULTURA 4.8 1 4 ESC G
Codigo Postal

8100 ¡/oLLET DEL VALLES (¡.lOLLET DEL VALLES)

Localldad y Provincia

TIPO DE TARJETA DE CREDITO: VISA BARCLAYCARD |DENI|F|CADOR úNICO DE CUENTA 41 188779847't 9411

a los términos idos en las Condiclones Generales. Padiculares en su caso Es ales de los contratos de uro reseñados a contnuación
Cuenta corriente de domiciliac¡ón del recabo de pr¡ma: La misma asociada a la de crédito

DE BARCLAYS VIDA Y PENSIONES NO' 6,8,10 LIZA DE CNP PARTNERS No: 6.810

Fecha de Solicitud r06/01/2016 Duración del uro: l,,lensua Renovable
Capilal Asegurado mensual: 12% del saldo pendienle de pago a la fecia de liquidación
mensualde la in mediatámeñle ¿nlerior a la fedrá &-prodllcfór! delsniestro

lncapacidad Temporal: f rabajadores
por qrenta propia. funcionarios
públicos o por cuenta ajena @n
independencia de la relacio¡ laboral

Hospital¡zaciónr Trabajadores por

c1]e¡h propia, funcionarios públicos o
por c1.re¡ta ajena con independenc¡a
de lá relación laboral lgualmenle

eslarán orbiertos por la gaEnlia de
hospilalización los

fomadores/Asegurados que en el
mornenlo del sinieslro no desempeñen

una actvidad prcfesioíal rernuneEda

de 2016

SENEFICIARIoS: BARCLAYS BANK PLC Sus.rrsalen España con carácter iÍevoc¿ble

Modalidad de Prima: Primá Mensual

Nombre Med¡adon Ba¡clays l\¡ediador, operádor de Banca-Seguros Vinculado S.A.U Nombre Mediador: Barclays l\4ediador, operádorde Banca-Sesuros Vlncu ado. S.A.U

El seguro tomará efe61o en €l momento en que el cl¡ente haga uso del saldo dispuesto de la tarjeta y se cobre la primera prim¿.

El presente contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que enita la
Entidad Aseguradora, que, en su conjunto, constituyen el Conlrato de Seguro, careciendo de valor y electo por separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarolladas y, en su caso, mod¡fcadas por estas CONDICIOI'IES PARÍICULARES. En caso de discrepanc¡a entre lo
establec¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo quB dicha
discrepanc¡a der¡ye de pactos conlra la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.
Conforme al articulo 107 del ROSSP (Real Decreto 2¡18611998 de 20 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Ordenac¡ón y Supervis¡ón de los
Seguros Privados), el Asegurado, reconoce haber recib¡do en fecha de hoy y con anterior¡dad a la presente declarac¡ón, las notas informat¡vas redactadas
de lorma clara y precisa en relación tanto al seguro de Vida que cubre las cont¡ngencias de Fallecim¡ento e lncapacidad Permanente Absoluta como al

seguro que cubre las contingencias de oesémpleo, Hospitalización e lncapacidad lemporal, con las siguientes rúbricas "Seguro protección de Pagos PPl.
lnlormación para el cliente" y "Nota lnformativa Seguro Protección de Tarjelas" respectivamente, constando as¡mismo en estas Cond¡ciones Particulares,
los extremos exigidos por el artículo 104 y 105 del RoSSP. lgualmenle declara que ha obtenido exclusivamente un asesoram¡ento del med¡ador de la
póliza y que ha rec¡bido con carácter previo a la contralac¡ón del seguro la documentac¡ón referida al mediador prevista en los artículos 42 y 43 de la Ley
de irediación.
El Tomador ylo A8egurado con areglo a la Lsy Orgánica de Protección de Datos 15i1999 consiente que las referidas Aseguradoras, lleven a efecto el

tratam¡ento de sus datoE personales reEeñado6 en este documento con arreglo a las declaraciones que a tales efeclos suscribe el fomador yio AEegurado
en página8 sigu¡entes de e5te documento. Asimismo el Tomador ylo Asegurado acepta expresamente con su f¡rma las "Cond¡ciones Generales" de la
póliza de BARCLAYS VIDA Y PENSIONES, Compañia de Seguros, S,A,U. (M00. CGPPllBVP0300620i5) que figuran en 3 pág¡nas anexas aEí como las

"Cond¡ciones Generales" de la pól¡za de CNP PARTNERS (MOD. CGPPllCNP00l0'12014), que figuran en otras 3 páginas anexas.

Hecho pordupl¡cado, en N¡adrid ENEROa -la de

Prestaaion [¡áxima

Capita ttlax'mo' 1 500 Eurolmensuales

1 0 cuotas mnseculivas /
18 altemas

30 diás

0 dias en caso de accidenlÉ
Carencia lnicral

Prestación [4áxima:

Capital Máxrrno:

Dás€mploo (Trabajadores por cuenla

ajefla con cont¡alo indeñnido de
duracion superior o igual a6meses
con Frnada laboral igual o superior a
13 horas semanales). Erceplo
Funcionarios Públicos.

Carencra lnicá 60 dias

1 500 Euros/mensuales

10oolas consecutvas /
1¿ altemas

Preshción lrláxlma
10 qrola§ conseqrtivas /
18 altemas

Capitál Máxirno: 1 500 Euros/mensuales

GARANTIAS ooNTRATADAS coN BARCLAYS vrDA y pENstoNEs:

Faileomiento e lncapacidad Permane¡le Absoluta po. enlemedad o accidente

CAPITAL ASECURAOO CONTRAIADO POR BARCLAYS VIDA Y PENSIONES:

Els¿ldo pendienle de pago de la larlela asociada en elmomento de producirse elsiniestro

CAPITAL ASEGURADO MAXIiIO CONIRAIADO CON BARCLAYS VIDA Y PENSIONES

ouince mil (15.000) euros

CONDICIONES PARTICULARES IZA BARCLAYS VIDA Y PENSIONES

Fecha de Solicitud: 06i01/2016 uro: N,4ensual RenovableDuración del

15 dias
0 dias en aaso de acaident€

BENEFICIARIOS EARCLAYS EANK PLC Suqrrsalen España coñ c¿rácler irevocable

Modal¡dad de Primá: Prima Mensual

ffi\v
EARCLAYS VIOA Y PETISIONES El Tom¡dfiIo A.€qurado CIIP PARTNERS OE SEGUROSY REASEGUROS, S,A

BARCL¡YSvlLl¡YPENSoNES.CmpirdéSéguBSAUPlüdeCdsr.28016Mad¡dRMMadrilT3S€,F00ll[+7028rnslp]| NF 479500815

CNP PARTNERS D€ SEGURo§ Y REASEGT RoS SA lneit¿.nor P€si*E ti¡.r6ü d6 Msib. im 1319 Gr¡ litro399l Se3'd€lLtrol€sdbd¡colBio195holán'332€0li§llNFAa53¡B¡5

CONDICIONES PARTICULARES PÓLIZA CNP PARTNERS

Cárenda lnicá



.^1or".o. CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCIOI{ DE PAGOS PPI

BARCLAYS PPI TARJETAS
r¡oERE DE rÁ asEcJR DoR¡: cNp PaRTNERS DE §acuÁóa y REAsEaiiG=I;ñÉÉ, , -; 10 E*h tFi Hrti. , z¡A Udid lE!,.ñál IlAIURAII2TOELFIESGO CUAERTO NO VdA

1_2

1.3.

1.4_

DEFINICIONESI
ENTIDAo ASEGTJRADoRA: Ct{P PARTI.IERS 0E SEGUROS Y REASEGURoS.
S.A. mscr'la en el Registo de Entdaoes As€guradorás por orden [iinisrerial de 13
de Sep¡embre de 19/B con el nunero G559 ¿on oomiciiio socÉt en ct Oáa¡dr¿no
n" 10. Planta 2' El Planlto 280?3 Madrid. es quien asume la coberfura de los
nesgos objelo de e§e @ntalo y garanü7¡ el paoo de tás pfestaciones que
c04esD0n0a¡ @ñ ¿reqoa lascondrcrones delmEmo
EIco¡tTo|de Iá acüvidad de CNP PARTNERS DE SEGUROSY REASEGUROS, S,A,
coresodlde ¿l Min,sleno de Economia del Erado Español, a traves de ta Drección
Geñeralde Segurosy Fondos de Pensrones
ASEGURADo Es la De6on¿ fsc¿ soDrg la qle recae elriesgo. En este c¿so sera el
btülar de la laieta emitda por Eardays Bank Plc, Sucursal en Espaia y que debera
ser residenle eo España, lerer un¿ edad supenor o EUar a 18 años e inferio¡ a 65
años en el momefllo de contr¿l¿oón de la pol,¿á. no padece, niqguna enfermedad
gra!€. enco4fe6e er bJen estado de sajud y est¿rtrab¿tando remunerad¿menle en
Esp¿ña dedo de álta en la Seguridad Social MuUal,dail. o l\,lontepto o insttuoon

TOMÁDOR DEL SEGURO, Perso¡e trsc¿¡ que suscribe et presenle cmu¿to con el
Asegurador y s¿tjsface las primas
MEDIADoR PeEon¿ Fistc¿ o Juridic¿ que reahre as a¿tvdades de medi¿cion
enke loq lomadores de los sequos y las e¡id¿des asequradorás cons¡sle4les en la
presenlacioí, ,oDuesla reali?ación de fabaios Drevíos a la celebracion de Ln
mnlr¿to de seguro. o de @lebracioñ de eslos conlrálos asi clrilo É asstencia en Ia
qestóo y e¡ecroón de d c¡os confálos en Dartqllar e¡r caso de siniesfo
BENEFICIARIo. Lá Desona o oersonas fsrcas o ,ufldic¿s desDnad¿s en t¿s
Condoones Partcul¿r'es. Dlulares ¡elderedro a la presiacioa.
POLIZA: Se denomna póliza ¿l contunto de docLrmenlos en que se re@qerr los
d¿los y partos del ConÍaro de Sequro En ccncreh. la prese¡le Pól?a se compoñe
de:
L¿s Condrcrones Generales y Paftculares del Confáo de Sequro qup r@ulan los
derechos y deberes de l¿s pales con relacion al naomÉnlo, $da y erlincón dd
contalo y e los dive¡sos aconlecimienlo§ y srluaciones que pueden lroductrse én
drch¿seEpas yelálcancede las qáránhás cubÉrlás pára los respeclivos riesgc§ que
asuíE la compañia asequfadora.
En las cúndrciones particJl¿res se recoqeÉn los datos propos e mdlvlduales del
asegLr¿do y las cláusulas que por volunhd oe l¿s partes complelen o modiñquen lás
Condoo4es Ge4eráles en los té¡minos que se¿n pemiüdos io|a Ley, ast aomo ra
nDmacon ñe@safta para su celeDr¿oon.
Posteriomente y en c¿so de moo,ficación de Ia pollze los cambios se reflejarán
mediante suplementos ¿ l¿ polEa, numer¿dos @nelatvamenle. cuanles veces seá
fiecesario
Todos estos doGrmentDs lomán pale de la póliza los cuales en su conunlo.
co4sttuyen e Contralo de Segrro cáreoe4dD de valor y efeclo po, sepa¡ado. En
c¿so de discrepanc¡a prev¿leceé lo p¿clado en l¿s Condiciones Pártiqllares sobre lo
establecido en l¿s Condicimes Generales
PRIMA: Es el Drecio delseouro.
RECIB0 0E ÉRlttA Es eidoorfflenlo ¡usthcárvD del pago del seguro donde figura
el impoñe rcsullánlé de lá prima. y que incluirá los recárgos e impuestos legalmente
reDerdrtbles
FÉCHA OE EFECTO: Es la fecha en ¡¿ que €ítra en vigor elsegu.o de acuefdo mn
lo eslablecidoen l¿s Condiciones Partorláres
ACCIDENTE: Lesion corrord derivad¿ Oe una caJs¿ slrbta üolenla extem¿ v ¿iena
a la rtencionaldad del¿segurado, ac¿ecda dLrante la ugencrá de a pólua
ENFERMEoA0: Todá aneracion de la s¿lud ornma& Do¡ úa cause drferenle de .rn
accúenle, que oeba dar hrqar ¿ consulb o oebi¡ ser draqnostrád¿ o Íaláda Dor ün
nÉdim auldnldo l@alme¡-lea pr¿clicar su acliüdad prolesional
TRABAJADoR POR CUENTA AJENA: le persona fisicá que se obliga a prestar su
uabajo en dep€ndencÉ de m empleador eí base a un @ntrat¡ oe úabaio a canbio
de una remuneBodn de ¿qJerdo a la legislaoón láboral españoE v0enle que se
encuentre dado de alta en el rÉgrDen conespondienE de la segundad socEl y gre
ro seá funcronário DUhlim
TRABAJADOR PÓR CUE¡TTA PROPIA O AUTÓNOTIO, L¿ persona fisica que
des¿rolla una aclivioad pfolesonai ,emurerade no dependÉnte y que se encJentra
dado de alB e¡ el Regrmen Espeoai de Trábajadores ALIónomos de la Segurdád
Social Mutua, Monlepío o instituoón anáooa
FUNCIONARIo PUBLICo La person¿ fisica que se oblq¿ a prest¿r su prooo
tabajo para cuálquEr orgensmo o enE Eslatal Autonómico Provincial o Loc¿l baio
un contálode [abalo somebdo alEslalulo de la Fulcón PubIcJ.
oESEMPLEo Situ¿cion en que se encuen[an quienes pudienr,o y qüerÉndo
lrabajar remuneradamente por cuenta aiena pierdan sir empleo y sean Drivados de
su sdano por c¿usa dislnl¿ de su vdunlEd y por aquellás cáuses contempladas en
las Condrcioíes Paniculares de l¿ preseflle poliza.
It{CAPACI0A0 TEMPoRA|: Aheradón lenporal del eslado de s¿lJd delAsequr¿do
constatada medrc¿mente. debda a ur acode¡le o erfemedad de los cuDierl-os por
esta pó¡i¿a y delemmante de la tolal inapütud del asegu.ado par¿ el eje,ooo de su
actvrdad orolesional de lofma no Dermanenle
PEROoó oE cARENctA. Pehodo de ter,\po mfipurado en dras o meses
trarsoimdos ¿ parur de l¿ Fecha de Eleclo der Se0uro. o, en su caso, enke dos
sineslros, dur¡le el qlalel conlralo de seguro no desplieq¿ efeclos. es decir en el
p¡esenle contralo de se{uo no üJbre cmbngencas duranledrcho penodo
RELACION LABORAL: L¿ relacion tu,idc¿ exislenle entre un Tr¿batador por qrenta
apna ysu emDleadd
HOSPITALIZAC|ot¡: lnter¡amieñlo en Cenlro Hospihl¿no Cenfo San(arioo Clinrca
como consecuencia de enlemedad o accidente.
CENTRo HOSPITALARIo. CENTRO SAt/lTARlO 0 CLINICA:se entiende porlales
aquellos establecimienlos legalrnente auro¡¿¿dos pará el tratanienlo mHrco de
enfemedades o les¡ones mrporales provislos de medios para efectuar di¿gnosbcos
e inte.venoones quinirsic¿s y de ervicios nÉdicos y de enfermeria dur¿nle las 2¿
horas del d;a. Los lral¡mÉnlos que en ddro establecimrenlo se ofe?ca¡, debel ser
preslados por personal médico ütulado.
No te consideraÉn cent oÉ hospltalados. s¡nltarios n¡ clín¡caa, a afecto! del
3eourc, las r*ldenc¡a3. aslloi, cenlrG da dlá bqlne¡dos, caaáa o clinlaas de
convalecencia, iñslalaciones especialmente ded_rcadas al intemamiento yro
tr.támiento de drogadictoB, alcohólico6, neurólicoE o enfemos ñentale§, o a
lá áplic¡c¡ón de métodos de ádelsázamienlo, raposo, rEiuvonocimi€nto,
tratámlento etétcos, ¡emale§, múaJe.r o tratamlentos slmllarea,

1.21 SUMA ASEGURADA 0 PRESTACIoI{: Es el imDorE oue de aorerdo á to
est¿blecido en lasCondrcones Paniculares. elAseouiadorsb mmoromele a oaoa¡
al Beneñciano al ac¿ecimiento de hs conüoqenoeipreüstas en la misma. ' -

2.. LEGISLACIÓI,¡APLICABLE,
Elpresenle con[áto de sequro se encuenú¿ sorneüdo a t¿ Lev 50/j980. de I de Octubre
de conlralo de se{ufo, al Re¿¡Decfeto Leq,s,awo 6/2004. de29 de octJbfe oo¡ etoue s€
aprueba elleno refu¡dido de la Lev de ordenaoon y suoervisión de los seouios Driuádos
al Real Decreto 2¿86/1998. de 20 de Novembre. ool elbue se aorueb¿ elReotarirento ¡e
Ordenáoón y Supervisión de los Seguros Priva¿os y disposcrónes mncorüanbs. v se
reqiá por lo convenido en la Pól¿a y en los teshnlesdocuñenlos conlracfuales.3, OEJEIO DEL CONTRATO
Por elltese¡le contralo de sequro la comDáia de seouto 9e oblio¿ al oeoo de de l¡
prestación g¿rantzada a los benilfroarios dóignados e¡Tas condcioñes pdrtó.:lares para
elcaso de ocuÍenciade lc nesoos cubiert(Is4. pERFEcctóN y T0üA óE EFEcTo DEL cot¿TRATo
El Conlralo se perfecoona Dof el conseñtm€nrc de las oarles. oue se mañifiesla oor la
suscripoón de la Póh¿a L; coberfura contrabda y sus modiñcáoones o adicionbs no
lomarán eledo mrenbas no iaya sido s¿tsfeóo el primer rec'bo de pnma. safuo pacto en
con[ario est¿bleodo en lás Coirdoones Padculares.
tas oblEadonesdé la Enüdad Aseguradora cornenzarán a las Éro hor6 deldia en que
h¿yan s¡do cumpliment¿d(§ ambos requis¡los.
El seguro s€r¿ flulo si en el momenlo de sJ concluson no existe el riesqo o ha oalnido el

5, DURACIÓH DEL CON]RATo
La duÉción del mnÍalo de seguro lendrá deteminada en las Condiciones Panjculáres
de la Póliza. salvo que clndlffa alguno {,e los supuestos previstos en la pólza de
c¿ncelación anüopada del seguro6. INDISPUTABILIDAD
Elpresente contralo de Seguro será indspubble una ve¡ haya Eansolnido elplaTo de un
año desde la co,ltr¿hoon de la pohÉ. aalvo plaTo mas b/eve convenido po; Coidicion
Palicule, a conbrdesdela ledlide $loerfecdon.
La indrsputábild¡d preüsta en el ounto ante¡or no lendrá luqar en el caso de existr
¿clu¿oon do¡osa del Iornador del Seguro o delfuegurado. Se (;Icertia de esla noma la
declaEoon rnerac:la relaliva a la edad delAsequradó.

7, PAGO DE LA PRII,IA
7.1. ElTomador delseguro está obhado al pago de la pnmera prrru o de la prmá únic¿

en el momenlo de la fÍna del conhato. a no s€r oue se disDonoa olr¿ cosa er t¿s
Condiciones Partorlares. Las sucesrvai pnmas *i deterá¡ hader electivas eñ los
corespondientes vencimcnhs

7 2 En el caso de que la Poliza no deba enlar nmedialamenle en vqor, el Tomador del
seguro o el Asegurado podran demorar el pago de la prma halá que aquellá debá
lomáf eleclo

7 3 Si en l¿s Condroones P¿rtoJlares no s€ detemina ninoun luoar Dal.¿ elDaoo de l¿
prima, seenle¡dera Que esle ha de hacelse en eldomrcil¡o del-fomado.dá s;ouro

/ { Si por culpa oel Torúdor delseguro l¿ primera pnma ¡o ha sido pa0adá. o |tpnme
únicá no lo he sdo a sll vencimiento. la Enhdad Asequmdora tiene derecho á
resoÜer elmntralo o a erigir elpago de la primá deb.da eñ vta eÉql¡va con bas€ en
la Póliza Salvo p¿clo en mntrario. si l¿ pnmá no ha sido Dagadá ántes de que se
prcduzc¿ elsmresto la Enbdad Aseouradora quedára hberada de su obliqación.

/ 5 En caso de lalt¿ r,e p4o de una delas grimas s¡surenles, la cobenl,a d¡ la Entd¿d
Aseguradora quede suspendida un mes despuea del dia de su v€nomrenlo. St la
Entdad Aseguradora no redam¡ el p4o denlro de los seis meses srouientes al
vencimiefllode l¿prima, se enlenderá que elcontato quedá extngurdo.

7 6 En cu¿lquier c6o, la Entid¿d Ásequradora. cuando el coítato eslé er sus¡enso
solo podra exiqr elpago de ¡á primádd periodo en culso

/ / S, el contr¿h no hubiere sido re$elb o erbnquido conlome a los números
anteriores, la coberfura vudve a lener eleclo a ¡as veinticualro horas del dia en que el
Tomadordelseoum oaoó su Drimá

8. AGRAvacróil DELhTEScó
I 1 El Tomador del seguro o, eñ su caso, el Asegurado, deberá, durante el clJrso del

contralo. comunic¿r a la En[ded Asequradora, tan pronb como le sea posible, todas
las circunstanoas que seoun el ores[onano que le ha s¡do someodo por la Enüdad
fueguradora ¿nEs de la condLsión del conú¿to. a0raven et nesgo y seán de tal
nafurale.¿a que si hubieran sdo conocid¿s por est¿ en el moíEnh de l¿ perfeccion
del co¡belo no lo habria celebrado o lo habr¿ mncluido eñ condrciones más

8 2 En caso de aue duranle la vuenoa de l¿ Pohza le fuese comunEado a la E¡tidad
fueguradora irn¡ agralacion del nesgo. é$a puede proponer una modifc¿oon del
conUalo en un pla¿o de dos meses a conbr desde el di¿ en que la ¿or¿v¿oón le
haya sdo dedaraü En lal c€so, el Tomador del sequo dispone de quince dras a
conlar desde la recepoón de esl¿ propocrcón. p¿ra aceptarl¿ o redla¿afá En cáso
de recha¿o, o de silencio por parle del Tomador, l¿ Entd¿d ke0uradora ouede.
fanscurfido dióo pla¡o. rqsoñdir el contalo preva advedencia;l Tom¿dor del
sequro. dándole pára que cüleste, un ¡uevo plázo de quince dias, transcuddos los
cuales y deñúo de los odrosrgui€ntes. comunicara alTomadorlá resoson definilNaI3 La Enbdad Asegurado.¿ podra Eualmente. resc¡ndir elco4faro comun¡cándolo por
escrlo ál Asegurado dento del pla¿o de un mes ¿ p¿rtr del dla en que tlrvo
conoom¡ento de le 4rávación del riesqo

I ¿ S sobreünEre un sinesto sin háerse reali¿áúo declaracion del nesgo. l¿ En[dad
Aseguradora queda liber¿da de su prestación sr el Tom¿dor o el Ase(urdo han
actudo coí mala fe En oho c¿so la prestaoón de la Enlidad Aseguradora se
reducirá propordmalmente ¿ le dlereñcrá ente la piÍrá convenidá y ra que se
hubiera ¿Dlcado de háerse conocido la verdader¿ enúdad delriesgo.

9, DISMINUCÉÑ DEL RIESGO
I 1 El Tornador del seguro o elAs€gurado podrán, durante el a rso del contrato. pofler

en mnocimenlo de le Enüdad Asequredora tod6 las circunslancras que dism,nuyan
el riesgo y sean de El naturale¿tque si hubieran sido conocidas bor esta eri el
momento de la perfecoÓn del conlralo lo habrla @nduido en condrcioñes mas
favorebles.q, En lálcaso, ál ñnah?ár eloeriodo eí curso cubierlo por la prima, deberá rc{ucirse el
mpotte de la prima fufura en l¿ proporcion mnespondienle, tenieído derecho el
Tornador, en caso @ntraÍo a la resolucion del @ntalo y a la devoluoón d€ l¿
diferencia enbe la prim¿ satisledra y l¿ que le hubiera conespondido 0¿qar desde el
momento de la puesta en conocimiento & la dsminucion delriesgo
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10, DESIGN¡CIONY CAAIEO DE EENEFICIARO
101 ElTanádor odra. en dahüer nEmenb duBnte hvilocia delc0nbab v §n

ne.es¡dao de consenl mierlo de la Entdad As€curadoá, desh nar BerE-fióario
Podrá. de,¡6.y salvo qJe hulier¿ renú\cia(b e&Psamenb y por e§§(o a eslá
ledlllárl. modrficá la deshn¿cón oreüanenE efecfuda

102 Iánlú útá cofif) otr¿ hólbd debeán eiembÉe medBnb deda¿oón escrta del
TomdordirEid¿ a lá ErÍdad Aseqlráórá o mdÉnle t€abmerb.

'0 3 t a Enlidd A-segurdoE eed?rá lüsada qe Dda obrig¿dor .9 re¿liz¿ el p¿go de l¿
pfÉsláoÓn asequEda a Qulsllrqúe @fro Eneloano en la LlÑmafeoa@on escf(a
¡¡rnúicda. sarvo qre bhaciéntsnerb artes rle efectuar dÉio paoo, le sea
not ñc¿da la revocacrin é lá des¡onacion efl disDos¡ oon EsEmertari¿

104 Si la deso)¿cior de Beñdcjaiois se háce en favor de los heredercs siñ mapr
espeoñcadm se cons&ráán coÍD lales los que lerEan d{ha condioon e¡ e,
nrrmenb oelfalleoriento del Aleqrrdo y la disfibuoón de la presteon lenúá
luoar enorcooroón a la qJota lErdibria.

l0 5 Sih oeshnáoon es ús\er@ eñ bvor de 16 hlc. sé srleñderár corE t¿les todc§
sus des.énd'entes ón derEdlo a rÉr$oa y's¿fuo eslipul¿ión en conh¿no la
oreslamn se dEüibüÉ mr DrtEioLÉlÉ

106 5i en el ,nonEnto dei b ecimpñto del AsequÉdo no se hubpse d6hmdo
B€ne-ficrano conmlanEnte. nr feolas D¿ra su éteminaoon, la DEstaoón
aseúrda Iomara Erb él Darm-oio del Tomaór. La rrugle del Aseolrdo,
caui¿da dolosanen[e oor el BáefioaD. qivará a 6b delderedro a la DrE6taoon
eslaüecda gl elco¡u'alo. oedaldo est¿ inleqrda en d Flrmolb delTomaór. Si
e{steren raDs Beneñoanos. lo5 no inleMn*int6 sl ei Albomientodel ¡§EUEdo
coflseMaán su dereúo-

10 7 E'Iomador dd sequo pedera el dereúo de Fgnorarón de la PolEa s refll¡oa a
¿,aorlH de revoáoon del SerEficiario

11. PAGO DE PRESTACONES
111 En cáso (P ¡¿ ocurreno¿r dd nesm oEüslo en la Polza el Tonador o el

Bendoano ébérá¡ comuncár su ¿aoncro a la Ertiód Asequradofd en el
Dla¿o m¿úmo de sete oras de háberio conccúq 9[o q]e s€ hava frrdo en las
bmdEj(fles Parto,ares Jn olazo r¡ás arDlo En c6o de inÚmD'limiento. h
Enbdd AseqLr¿dora poda rEd¿[Er los dai'os y perpdos c¡rsados de la falla de
dedaraciófl.ll2 La Enüdad AseouEdoa oaoará el mDole & la lreladn conlr¿ra& en su
doñdlio sooal i en el lüoai oue se dbs¡one d] láa Codic,o,Es Pa¡lorlares al
&ndoado o gendciánós desqnadc6 

-por d Tor¡ador del SequD preua
aoedilacih del snieslo y ptesenboón de la óqrmeqbcion req,rerida segÜn loque
§¡ debfmfE en l¿¡s mndoones Da¡rtqJlates.

12. coi .JNcActo¡Es ENTREElfot ADoRy LA EM|DA0 ASEGURADoRA
lr l Las cünrnrcáo mes a la Entiid AseouradDra él TonÉdor del Seouro v. a raves de

esle. oel AsequEdo o de los Be€fuiános se eal zar¿n gl el domÍdú lcciál de Ia
Enbdd Aseqirr¿doÉ setulado en la Póliza

l2 2 Las comuricámnes oue efedb elToÍBdor del seouro á Aente de seouo oue
mdie o qLE háya ñÉdEdo í el contraro s,rnran'los rir¡& declos q-ue sr's€
húiúan rÉllzado directanEnle a la Entdad AsÉgurdora.

t23 Las mruntracbrEs de l¿ btdad Aseouradcra al Tomadú del seouo v en sü
cáso atAse(ur¿do y a los BelEfrÉrios-se realiz¿ráo en el domidliddel fonador
rEmqdo enla Póliá. safuo q,¡ los mbmos le tEyar nolfic¿do el cambio é su
donicito

174 Pará úe reman dicaoa cfitradud ,as cdnunicaciorEs entre d ToriEdor del
s€0um y la Eiddad Aseguéúra deberáí haceEe por esglb s a9 lo @ri/iqieEn

r¡. iñE5tiüpcróH
Las acooñes qre se deñgl del mñlEto p.esobiran cl el lémino de cinco años a
cortar des& el dia í oue oudieon eieEtarse para;nc4aodad ler¡poraly
hospilaluroón y de dcc añ¿s paÉ d óesempleo.

14. COITPETEt¡CA 0E JURtSoDClOll'4 El qesenb cofl[alo qlÉda sdneMo a Iá iuisdicoón españda, de hl ñEnera qre §
aiáhurerá de hs oartes mntratanEs o ¿nbas. éci¡Jiesen elercilar sus acdones anb
los oEanc6 urisdboondes, debe'án rEorri al Juez der dolnd o del A!¿gúádo qÉ
s€ra dl únsi compelale para él conoonÉnb de 16 acaiorEs denvarbs del contr¿b
des€oum sin oue ooceda Dado en contGrio

'4 2 En elcaso de ipe el dornEilio del Alegur¿oo Édic¿ra fuera de Espala este ú€berá
deshnar um dento delEsbdo esrdrol

15. TRttuTOS
Los mouelcE v ¡eaáfoos oue se debn Dor t¿zon de esle aontr¿to libutarán confome a la
legidacion teñte ú ¿ada monEnlo Biehdoporcu.nb dd bndorlasqúádo o de 106

bénefi cbri6 seoin EloaErlá.
i6 caÁusúLA'DE rr,{DE[i.¡EAcóN poR EL coNsoRcro DEco pENsAcó
DE SEGUROS DE LAS PERDIDAS DERIVADAS DE ACONTECÍIIIEI\ÍTOS
EXTRAORONARIOS EI.¡ SEOUROS DE PERSONAS
0e conbrm6d cor h e§lábleodo en ellBb Élundró del Eslauh leqal dd C(flsoroo de
Cúnoens¡ón & SeourDs aDmbaó oor d Real Demro Leoislativo 7/2m4 de 29 de
octube, y mdfrádo-pof la Ley 122d6. de 16 c rEyo. ell-omdor de uñ coitráo oe
s€quo dé bs qre debn obliqalona¡erte ,nmrpor¿r recáqo a f¿vor de la cilada ú!da0
DUH rca snDresari¿l lierE h borlbd de conve4 r la c cbe ura de los r'eso6 extEordirErios
con oJalqüier entód asegúa[bra que reúa hs mndicimes exigrdas-por la legsl¿oon
v¡enle.
Las indermEaoorEs derryadas de §nieslos prodrc¡rjcE por aor{edmieítos
e{lÉordrÉrios acaErdos á España y que leaEn a riésqos en ella sitrados. y tamb,én los
ac¿eailos en el exbarjeo oJardo d asquDdo tElga s! resi&ncja habih¡al sr España

ssánpaqa&s por elCor6úcfu de Co'npensacion de &quBsqlanó d lomdor hubiese
sdidecho los conespondie¡bs recaEos a su rávor y se prDdúera aquná de las srqurentss
s[uebn6:
a) Ore d nesqo e¡tEoonano orbpno porelConsorciode C4mper6¿ionde Seguros no

eslé rnoárádo Dor lá oolizá de seouo cofltetde con la entidad aseouradora
br oue. a.li1 esbnijo anbaÉúo ¡or dE dl¿a de seorD.las cóldabnes de l¿ mtdao

¿s€qú¿óra ño pudréra,r sei oiÍpldas por haá §do dedai¡ú jrdicialmenle en
conqrrso o por estar lieE a un Droc€dimie¡lo de liqridaciÚl inbrverida o asJnda
por el Conriroo é Conbensooride Sequos.

El Consoroo de CorDens¿oon de Seorros a stáÉ su ádracion a lo disoJesto e¡ el
menoonaó tslaUlo li!qá|, en la LB 50¡980, de I de ochbre, de Cmtrab é $qJo sr
el ReoláÍEnl0 &l sedL.o dÉ nei¡os erlaord,nanm ñrúMdo mr d Re¿l ¡ecrelo
300/d04. de 20 & febÉo. yen bs dsposrooes omperinlanas
RESUMEN DE LAS ¡DRMAS IEGAT.ES
1 Aconleomientcs extaúdrnanos cLbrertls
¿l Los sior;entes lenonenos de la n¿tJralez¿ lersnolos v m¿remotos ,nund¿cimes

exFaori,inarias lndu\€ndo los Enb¿bs de nEr) enDciSrEs vokanúas. br¡oesEd
ooonEa atpicá (rmfuyenÓ los vhnlos ext?ofdnands úe r¿dras s¡rpenores'a lD
knúh, y lc lorndos) y caijas de mdeoribs.

b) Los oágoñ¿ós üokrntamnte coflE ccflseclenoa de teronsrE. €belor, seúocfl
moin y tufiulb Dopú¡.c) l-lectEs o acfuaoon€s de las FErzas Amadas o de las Fuerzas y Cl¡rps de' Seqúdad e¡ üerpo depa¿

2. Riesoos erduidos
al Lo¡ qtE noden lugr a indcnniz¡ci(j{l sagún la LeydeCont¡to de S€guro.bl to6 ocaE¡drdc en pefsdrei ategüráclás por coítráb de seguro dbthb a

¿qudlos en que es oHigabdoel recáoo á hvor delConsoE¡o de CofipaBac¡ón
de SéourDs.c) tos Foduciós por corl¡clo6 aÍnado6. aunque m háya prccedlo la
declareión of bial de guena.

dl E6 denEdo! 4e b grErgh nucl€r. 6in periuiEio de lo esbblecido en lá LE
25ñ964,de29 de abril, §otie energ¡r rucbar,

el Los oroducido6 Dú f€nómarrG de la naturaler¡ disünb6 a lc señal¡dc en el
¿ñiculo I dél fuglamnb dal sogum da dasg6 érlraodhrriG, y on ponicdar,
los prodú¡dos por ele\ación del nivel flrál¡co, Ílov¡m¡edo de l¡derc,
deslizamierlo o ásenbmiÉlb de EÍeno6, désprendimierfo de rocás y
hmmenos s¡mildes, salvo que esbs fueEn ocar¡d¡,dos mañlf¡rstáftnh por
la acc¡(i del aoua de llw¡a or¡e. a c¡ lE¡, hutiera orovocado en l¡ zom un¿
sifu&idí de inu-flbcion ortraddiíari¡ y se i¡odujerañ con cañcbr simullárEo a
dclu lnu ndaclá,¡.l) Los Eaugdo6 por adu¡ciooes trmulfuarias ploducü6 en eloJrsodereuniones
y mánife6taciorEt lley¿das a c¡bo codoíre a lo dbpuesb eñ l¡ Ley omáica
9f1983, de 15 de julio, r.sul¡doB del derecho de rcunlin, 6í como *¡rab el
h¡nscurso de h¡ElgEs leg¿les, sallo que bs cla&r ¡cfue¡ones pd¡er¡n ser
call¡cádes cúÍb ácontodmiertr6 ariáórdlñÍlor corfoñna al álticuló I dol
Reg I¡ngrb d el segu ro de riesgo6 e¡faodinarios.q) [06caLc¡dospormalá fe del alrqurado.hl loscomsomdienbs e shie§trG oroduc¡doc ell¡s deloam d¿ la imere orlma' ooi do. ¿h cmfrrmüád cor lo.ibbbc¡do enl.LDvdeContsrtode Soürd l,
cobarturá &l CoñÉorcio de Coñpeñáción de SeguÉ6 6e helle súsperid-da o el
saouro quede erünguido porlalla dc pago do lú pÉÍó.

i) to6 sinieitc que po. su rugnitd y gravedad sea califcdos por elffiiúno
(b la ibclói c.rnod..ciásde ocJámidJ nacbñ.b.

3. Ei(tensón de la cobertue¿
La cobru.a de los ies0c6 extr¿ordrrErios alcan¿ara a ló mrs¡as persoms y súr,¿s
aseoJradas oLE se hav¿n esableddo efl la oólizá ¿ eleoos # bs riesoos ordin¿rios
Er T6 polE'is de seóuo de Mda que oe asiérdo cún lo prevslo-en er contalo, v de
ccnforddad cm l¿ mrnáiv3 reouladcra de los seoL¡os Drivaós oelErÉn oroügon
matérÉrca la @berfura del Conso-ruo se rÉleriÉ al cáo"rlelen'nes¡D oárá cJá asllourárb
es ecir a a oiferenGa enve la súna as¿orr¿ú v la DmvÉ¡ón materÉtaá o'Je de
ccnforriiiad con h norÍEbv¿ otada la entdá aseoúrádoá oue la h,rbier¿ emrMo deba
re¡e¡ cons1ituro¿. El rmpcrle wreqcndEnle ¿ lá otada irovson ¡ElerEl,ca sera
s áislec ho oor la mencionda enl dad aseo raóra
PROCEDIllIEMTo DE AcfuAcÉN EN tAsO DE SIMESTRo INoEMNEAEI.E PoR EL
CONSORCIO DE COñPENSACION DE SEGUROS
En @so de snÉstm. e, aseqir¿ó lomdor berpfrlano o sus resoec'lMús reoresen!-les
leoales decl¿mn€ o a Évés de l¿ enldd áseauÉdorá o oef médiad.r'de seaums
deteÉ mruncar denlo del plá¿o de s€te dcs le habedo conoGdo, la oqlrerr]a del
sñie§ro. en la deleoaoón leonnaldd Consoroo oue coresDonda s€oin elluoar donde se
or@Lo el sn esto_La mnr,-nic¿cion se lomubrá en el módelo esta6leoó al efuc'to úLe
bsla dspon,ble en la Fqfia duéb u del Cosooo {lr¡¡w.consorsequos es) o en las oÍcjrias
de é§e ode la e¡tddj áseqLrradoE arqre deberá adtu4taEe la doo,íEntáoon qJÉ. seqLr
la n¿turaleza de hshgoneé se rEou€É
Pata ad arar otahuier duda oue oJóÉfa$foi soble el DrEcedimiento a seour. elConsomo
de Conpec¿córi de Seq.rr ó drlpÚle dd s'Euiente telélo¡o de ¿Enciol alasequr¿ó 902
)?) Ál
oATos DE cARÁcrER FERSoNAL
0e conbrmúd con lo pÉvisto en la Ley orgaric¿ 15/ig9g de 13 de Dioenbre, de
Prolecaón é Dilos de Cárácler fursond , la Enüdad Asegurdora iñfDrfIE de la exislslcia
de dabs de c¿rá1er persoal en soFñefi§coque pÉden ser sosceplibles de tElaniento
o de ú lidlero de $ üulandad en elqueséirEluiá los dalos qlE hal sido re[abados
para el desaroh y o.rmplimiento del conlrálo ó se! uo.

-..' El Tomiiü-yl Asegurado CNP PARTNERS DE SEGUROSY REASEGUROS, S.A

em¡talasl6

erprc9a
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LEGISLACION APLICABLE
La Ley del Conf¿ro de Sequro (1)y la Ley (2ly et Reql¿mento de ordenacón y Srpenrisión
de los Seguos P¡vados (3) asi con o las disposiciones dictadas er des¿rollo d¿ ambas.
constiuyen l¿ legrslaoón aphc¿ble al Dresenle conf¿h de seouro oue se reqtÉ ademas.
po. las Condicones Gener¿les Oor las Condiciones Paftculadt y Eioeciales:en su c¿so.
asicomopor los suplerñentos que seDuedan emilir de la Dóli¿a.
[a Entd¿d AseqLradora propó¡e que la noF¡awa meñcionada se ¿Dl,QUe asmÉmo er
¿qJéllos supueslos en ros qJe el fomador.AsELrado pudler¿ elqi, la fegtstacrón de su
ñácim¿lided
El conlrol de lá acbvd¿d de la Enbdad Asequrado?. EARCLAYS V|DA Y PENS|oNES
Compañia de Sequos S A U , con domicilo én Maorid, Plazá de Co,on n, 1 cofleslonde
q la Drrecoón Generalde SEJros y Fondos de pensiones. dependEnte del l,¡rnistEiflo de
Economia y Compettivdad delEslado Español.
PRELIMINAR OEFINICIONES
Entidad A.eguradora. BARCLAYS V'oA Y DENSIoNES Compañia de Sequros SA U
que med iante el cob ro de la p ma ¿sume a cooerlura del nesgo dbteto de et€i cortrato co't
aneolo a lasco¡drcioner eslablecidas en elr¡rvno.
Tom-¡dor del Seguro. persona que suscribe el conuato de seguro y asume sus
obligaciones. excepto las que por su natJraleza debal se, asumrdas poielAsequrado
Asegi¡rado. Es la persona fisic¿ sobre la que recáe elriesqo. Efl esté caso será etttur¿rde
l¿ t¿rjela emitda por B¿rdays Bánh Plc. SucLrsajen España y que d€üerá ser residente e¡
Esp¿ñ4, tener un¿ edao superior o igual a 18 años e rnlenor a 65 años e4 el momento de
conlralacióñ dé lá póliza y que se enoJenfa trabaErdo remuneradanenle en España dado
de alta áha en lá Sequddad Social, Mulualidad, o lvbnlepro o insülucion aná¡ooa.
8gíéflciario. Personatitulardel derechoalas Dreslácioflesdelse{uro
Solic¡trd del Seguro. Es el doormenlo qüe dóbidámenle suscritd por elTomador $rve de
bas¿ a EARCLAYS VIDA Y PENSIo\ES ComDañia de Sequros S.A.u pafa emitir l¿
Dóliza.
C¿pltal 

^segurado, 
Cantrdad esláleooa en las Condcro4es Pártculares que represert¿

el limrle de la prestacióñ de BARCLAYS VIDA Y PENSIoNES Compañia de Segu,os.
SAU
F¿lleclmientor Pérdida de la vida debidamenle acrediladá por cedfcado médico de
defunción o declatación de auseocia.
lncapacldad Pemánente Absoluta: -á stuác¡ón fisic¿ treveslble consla@da
médic¿menE provocada por c1lalquier causa. onqr¡ada ndepmdÉnlemente 0e la volunhd
del Asequr¿do y delemnante de l¿ rchl ineplúd del "lÉmo pára el r¡ántenimienlo
pefmanente de loda aclNidad labofal o pro¡ego¡aly qJe debe ser diagnosbcada pof un
médico de la Seound¿d Soci¿l o ¿similado
PRIMERA BASES DEL CONTRATO
Los d¿tos que const¡n en las Cond{iones Particul¿res v Gener¿les de esla Dolza ¿si
como en su caso. la sohcifu d der seguro y demas declaraciones del Tomador y Akgurado.
lomán lá báse de este conhato de seguro
ElTom¿dor del seguro podrá reclamar a BARCLAYS V)DA Y PENSI0\ES. Compa'iia de
Seguros S A - en el plazo de un mes a cofllar desde la e¡lreq¿ de la poliza, iara que
subsane las dEcrepa¡oas ex6tenEs entfe esta y la solicitud dé segufo o Jas clausulas
convenidas. Tra¡scupido diúo plazo sin efectar la reclanación se esiará a lo dispJesto
en la póliza
SEGUNDA. OBJETO OEL SEGURO,
I\,4rentras se encuenue en Mqor el presenle conbalo er seguro orbre el Falleomienlo e
lrcaoacdad PeÍnanenle Alisoluta'oor enfermedad o ác¿Idenle BARCLAYS VIDA Y
PENSIoNES. Compañra de Seguros S.A lJ. hquida.á en caso de que se produzca un
srnieslro orbleno. elsaldo pendenle de pago en el momenlo de produoBe elsmÉsno. con
el limite már,nc de 15.000 euros En el supueslo de fallecmenlo, I a leda de leurdacion
de h prestaoón el saHo pendrelte hubiera srdo sabsfecho por los hereoeros. el mpole de
la orestaoón será tránsferido oo¡ Bardavs Bank Plc SJcLrsalen EsDanaa los mlsmos.
TERcERA co\DtctoNES pARA cor'tTRAIAR. Es la personá liscá sobré lá qué recae
eldesoo. En esle caso sera el!tular de la larieta em,tda por Bárdays Bank Plc, Sücursat en
España y que deberá ser resdenle en Espáñá. tener uná édaú superior o iquál a l8 a¡ios e
infedor a 65 años en el rhomenh de conlralación de la pohzá y que sé eñdrenfa hbajando
remuneradamenle er EsDaña oado 0e alta alta en la Seguftad Sooal. Mutuahdad. o
l,,lontepro o mslituoór anaioqa
CUARTA, LIMIf ACIONES Y EXCLUSIONES,
Quedan excluidos de la cobertura delpresente seguo lossiguie¡les siniestros:
Falleclml.nto:
f--Poituiiidio del asegurado ocurido denÍo del primer año conlado desde la

fechá da toma doefecto dalcontrato.
2) Sl él Falloc¡mlento se prcdulere como cons¿cuencla dé una enlermedad

conoclda por él Toñador o por sl Asogundo con rntaíorid¿d a la celebraclón
del pcaente cookato, que no haya s¡do debidameole d€clarada a la Entidad
Asegur¡dor¡.

lncEoacidád P!fmrnénte v Absoluta:
T-t.s-lntervenc¡o-ñesl¡iñrsicas y tralamientos máiicos demandados por el

Asegur¡do exclus¡vamenle por r¡zones eslHicas, siempre que no se deban a
sécueles de accidentes. asr como las lesiones o enfemedádes cáusádás
vofu ntadamenb por el Aaegurado.

2) La3 produckla¡ cuando el Asegur¡do se encuentre ba¡o la influencia de álcohol
en la sangre, drogas tóxic¡s o eslupel¡cientes no prcscrilos médicámenle: los
que oaumn en e6tado de pe¡tuóación ñenlá|, §omñbull§ño o an doaaflo,
lúcha o ññ¡, excepto cáso probado de legitim¡ deléniái .sicomo los dadvados
de una actuación delicüva delAsegurado, dec la reda iud ic¡almeñte.

3) Cuálqu¡er enfemed¡d, doloncie, lesión o ostado duándo ol Asegurado háya
rec¡bldo diagñortico y,o tÉtam¡ento en los 12 mesei e¡terioréÉ il lnlclo da la
cobertul¡ de la prcEerte pólizá.

4) L¿s causadas por teíemotoE, erupcioneE volcánicáa, ¡nundác¡onés, Édlación
nucleár o contáminec¡ón r¡d¡ictiva, guorr¡s, daclaradáa o no y fenómenos de
c¡ácter terod6lá asi como cualqular otro forómono do naturalez¡ sismica o
meteorolóoicá de caáctsr axt¡aordlnálo.

5) LaslérMedás dé lá pártic¡paclón dolAsoour¿do en caíerás de vehiculo3
e motor y l¡s quá rasultan da la práctlca do cuaiquler depode profeslonal y la5
oce6¡onedei por lá conducc¡ón d6 vehiaulos a motor sl el Asegur¡do no ertá en
poie6ión de lá áutod¡aclón adm¡nlstrat¡va corespondlente y, en cu¡lquier c¡so, los
derivados del uso de motocicletái, sa¡ como conductor o aomo ocupante. y las
ecaecides dur¡nto yl¿jos submádrcs o de erplor¿ckin. asi como los de ¡vi¡ción,
erceplo como pes¡jeroÉ dÉ lfneas comerclalea, y en gene.¡l todas
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aquellas ocuÍidaa como con6ecuencia de l¿ particip¿c¡dn del Asogur¡do en lodo
acto noto amente pelioroso {ercepto s¡ se tr¡ta de sállar uná vldá huñranal.
Además, se encuentr¡n ercluidós los riesgos extráordinalos cubiod'os por et
Consorc¡o de Compens¡clón de Segoros.
OUINTA. PRIIIIAS,
La- pnmá del segLrro es r¡énsual y su imporle será el resultado de aprrc¿r mensJalnenle
0.214/2% sobre e, saldo pefldie¡té existejnte (tr.luestos v recaroos rn¿ r.dost exislenle en
la u llir'rá ,ecl'a de liqu,dacíór r¡ensualde la r¡rieti oe créd;to queie hava reatúado
Fn el supuesto en qu€ ios irnluestos. leqa,riénte repercLtbtes. que'gr¿van a prma de
seguro ¿umenlen o disminuyan la lrm¿ se verá auinenlada o drsmiñuda en fa mism¡
p¡0p0foon.

SEX'TA TOI\4A OE EFECIO
La pó|,¿a tomaá electo ura ve¿ háya sido suscrila por el ror¡ado¡. a parlir de 'ás 24 horas
de lafeúa de paqo delrecrbo de prima

SEPTIMA. DURACION DEL SEGURO Y DE LAS GARANT AS,
El Sequro lendta una duración r4ensual cofl renovaoón automaicá siemD¡e oue se
encue¡tre vrqeñrc e, @nú¿to de tariela de credtto asoctádo a este se{uo. No óbsta¡te. se
e¡uqJm el seguro y las coberluras cesaGn por el Fallecrmie¡lo o la lncaD¿odad Absoluta
Permanenle del Asequrado. por cancelaoón oel conbato de t¡rieta de ciédilo asocrado a
este sequ,! o a fin¿li¿¿r la rensuálidad del sequro er la que eiAsegurado haya cumplido
los 65 aios de edad

OCTAVA, DERECHO OE RESCISION UNILATERAL,
El Tomador t¡ene l¡ f¡cult¡d de re3olver unilater¿lme0to al contáto conlomé a lo
prcvisto en articulo 83 ¡) de la Ley de Contr¡to de S€ouro, A hl efecb, debeÉ
d¡rig¡rse por escrito a BARCLAYS VIDA Y PENSIoNES, Conp.ñi. de S.gu106, S.A.U.
o por teléfono en el número 90t010203 en el pl¡¿o de 30 di¡s n¡turales siguientes ¿ la
fechá en que le haya sido entregad8 l¡ pdli!!, produciendo sus efectos desda el
primerdiá hábillabofable e¡| adrid s¡guieote a l¡ recepc¡on por p¡rte de BARCLAYS
VIDA Y PENSIOI{ES. Compañi¿ de Seguros, S.A.IJ., devolviéndosele ¡lTomador la
píma págada. sln raporcutirEe ningún ge610 ni corhision adicional.
NOVENA. II,]ODIFICACIONES OEL SEGURO,
Por las caraclerísticas de la póliza ¡o se admiten modmcaoones delseguro.
DECIMA MODIFICACIONES DEL RIESGO
Podá con6iiier¡rse qüe eriste agravac¡ón de riesgo, cuaodo se produzc¡n c¡mb¡os
6ñ lá profesión, re6i¡rencie o, en 6u caso, aclividad deportiya que suponga un¡
sltuaclón más polisroÉi pañ lá yidá o lá salud, respecto de las in¡c¡almente
dealañdas por a l Tomador-AsÉgu Édo, el cu¡l se obligá a Doner en conoc¡m¡ento de
l¿ Entidad Asegurádora dlchas circunstencie6 podieñdo a6te efectuar, si prorede,
un¡ nueva lariflc¡c¡ón de l¡ prlma o rochalo dal nuevo rie60o eiteblecido. En el
supuesto de que se produjasé el rechazo de la nueva siluecion de riesgo del
Asegulado. eslé dejariá de est¡r cub¡orto por las garanti¡s daccritás én el presente
condlc¡o0adodándose porf¡nállzado ol soguro.
UNOÉCI[,IA. DOCUMENTACION PARA EL PAGO DE PRESTACiONES
Se precisará la siguiente documenlacióñ para elabono de la prestación porfallecim¡ento:- Copia legible delDNUN|E delAsegurado (anverso y reverso)- Ceniñcado iiteralde Derunción.- Histoial chnr@ o Cedicado médico expedrdo por qJrén haya asislido al Asegurado

do4de se fecoja añlecedenles personales. ongen lecha de dÉgnostco. evolúción y
laurarezá de la énlemedad o accrdente que causó el fallecimienlo o, er su cáso
leslmono de las dúQeno¿s ,Jdrciales o dócumenlación ácrédilariva s esle hubiera
sido oor ácddenle- Cenificado enilido por la enMad bancára en E que s€ acredite e, saoo peñdiente de
la t¿rjeta en la fecha de ocuFmo¿ delsrn,esto

Todos lo3 justil¡canha document¡les habrán de prasantar§a dobidáñento
lag¿lir¡dos, sálvo que la Ent¡dad Asegundor¡ no lo conaldoro prec¡so. L, Entld¿d
Aseguradora se rcserv¡ el derecho de aollc¡tár documGntac¡ón ádlclon¡l á la
mencion¿d¡ previ¡mente y de aondiclonar el pago efectlvo de las prestaclones a su
recepción cuando esta ¡nfon¡ación ad¡cioral fuera precisa a lin de: (ll verlflcar el
derccho del Benelic¡¡rio ¡ percib¡r la prestación y de {ll} determinar el t¡átamienio
fisc¡l que la Entidad AseguradoE deba apl¡car o hs ¡ctuac¡on$ que é3h deb¡ llev¡r
a cabo con ob¡eto de ercluir cualquier rcspons¡bil¡dad de indole fisc¡lque pudier¡
serle de aplicac¡ón en su c¿lid¿d de p¡gadorde lE preslac¡ón.
En c¿so de lnc¡pac¡d¡d Perm¡nenle Aholut¡ por qralqLer c¿usa del Asegurado se
pfecisará:
- Copi¿ legrble de DNl,tilE del asegJrado (anverso y relerso).- Resolución de lnc¿Dacidad emilida Dor la Seouridad Soo¿l u oIo¿nismo comoetenle.- Hislorial chnico o CertfiÉdo médi¿o expedido por quien nayá asisüoo ¿l Asegurado

donde se recorá anlecedenles personales. o¡gen. lecha de d€gnosUco. evolución y
naturálezá dÉ a etfemedád o accidénle que causó la ,nval¡dez o. en su c€so.
lesbmonio de las diligenc¡as iudiciales o documenlacióñ acredilátivá si ésle hubiera
sido poraccidente.

- Ceniñcádo em ido por la en¡dad Danc¿ía en la que s¿ ¿oeo e el saldo pendienle de
lá terieia en la lecha de ocurenala delsiniestro

Todos bítustllc¿ntes oocument¿¡les habr¿¡ de presentars¿ debidamente leqalzados s¿lvo
que la Ent'dad Asegumdor¿ no lo consrdere preiiso.
Comprobación de l¿ lncapacidad'
Se efecluar¿ de mufuo acuerdo enúe la Entidad Aseqüradora y el Asegurado o, en su
defecto con los Benefioarios De no alcarzarse acuerdo enúe l¿s pa(es, ésias ¿cuerdañ
somelerse alprocedim€¡lo de comorobac,ón pericial eslablecido en el artculo 38 de la Ley
delConbato de Seguro
L¡ Entidad Asequradora se reseNa eldere!ho de sol¡cilar document¿ción ad¡cional a
la menciorada ireviamente y de condicionar el págo efecüyo de las preslaciones ¡ su
recepción cuando está informacion ¡dicion¡l fuera Dreciiá e f¡n de: lll verificar el
derecho del Beneficiario a percibir la prest¡ción y de lll) determina¡ eltrálamiento
fiscal que la Enlidad Aseguredor¿ debe áplicar o lás acluecioneE que éslá debe flevar
a cabo con objeb de excluir cualquier re6pon6ebilidad de indole fiscelque pud¡ér¡
serle de aplic¡c¡ón en su filided de pagedorde lá preslecióñ.

OECiI\4OSEGUNDA. PRESCRIPCION
Elplazo d€ prescripción de los deechos que se deriven del presente clntrah será de cinco
áños conlados a partir del dÍa en que pudieron ejercilarse.
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DECIIVOTERCERA. f RIEUTOS
Los imouestos v ¡ecároos oue se deban Dor fazon oe este conÍato Íbutarán conforme a la
legislaáon vqáte en-c¿dá momenro sündo por cuent¡ delTomador/asagumdo o de
loÉ Benefciários según prccad¿.

DECIMOCUARTA, JURISDICCION
El presente co¡tralo qued¿ sometoo a la tursorccion española y, denuo de ella, sera Nez
coirpeleñle para el «i,loomi€nlo de las acc,ones delva¡i¿s oel mrsmo, el del domE[ó del
Tomador-asegurado. a o,yo efecto éste desig¡am un domrcilio en Espaia en caso de qJe
elsuvo etuüese situádo e¡ elexlraniero.
DECTMOQUTNTA tNDEtllN|ZAC¡0N poR LAS pFR0tDAS DFRTVADAS 0E
ACONIECII!4IENTOS.
De aonfomidad con lo eslablocido sn ei léxto rcfundido del Estafuto legaldel Consordo de
Compensaciór cje Sequros, aprobado por el Real Decreh Legislabvo 7/2004. de 29 de
odubre v modifcado oor la Lev 2/2006. de 16 de mayo el ro,iador de ú Conúato de
Seguro de los que deben obl'gáto.amonle rnaorporar recargo a favor de la crlada enlidad
Diblica emoresan¿l tene la fadJlt¿d de convefiir la coberfura d6 /os riesoos €rfaordinarios
con cua(uler Entd¿d Asegu6dora que rgüna las mndroones exrgida§ por lá lElsláción

L;s indemniz¿oones denvadas de srniestros produodos por aconlscimrsnhs
edraordmarios acaecdos en EsDaia v que áfeclen ¿ resqos en ella stuados y tambÉn los
ácáecdos en €l exlraniero N¿ñdo el'Aieourado tenoa s'u res.de¡da habrfualei EsDaña.
serán oáoáóás oúr el Consomo de C,omDñsaoofl de-S€ouros cuando el Tomado{ hubEse
saüsfei$ó bs órespo¡dientes recargos a su lavo, y se ñroduFra alguna de l¿s ssuenEs
siluaciones:
á) oue elriesgo eÁtrao¡dinado qlbierto pore Cffsorcio de Compeflsacó¡ de Sesuros no

esre amoaradoocl la ooliza de seourc coobatada coñ la Enbdad Aseouradora.
bl oue. auir estan¡o amb¿rado 0or ifcia póhza de sequro, las obliqaoúres de la Enlidad

As,equmdora no pudierar ser cumphdas por haber sdo dedarada tudroalr"enle er
coniurso o por eltar su,eh a un Droceoimrgnlo de hquidacón rnlervEnida o asumrda
oor el Consorcio de Comoensaoón de SeqLros.

El Cbnsorcio de comoeísacon de Seourosiulara su acfuac,on a lo disouesto en el
mencionádo Estátulo Éod en la Lev 50h980 de 8 de oclubre. de Conlrab dé Seouro. en
el Reglamento de seóuro de nesgos exfaodrnanos, aproDaoo por el Rear ¡ecrelo
300/2004. de 20 de febre.o y en las dispos'cio¡es cunpleme4t¿n¿s
L RESUMEN DE LAS NORi,IAS LEGALES
'1. Acontacirhiañios e¡traordinarios cubiertos
a) Los sigLenles fenor¡anos de la nabraleza' lerremolos y maremolos nurdacioñes

exuaordnarias (induyendo los embales de ma4 erupciones volcanrcas, tempestad
crclórrca atipica (,nciJye¡do los vienlos exbaordirarios de racl"as supeiclEs a 120
kmh, y los tornados)y c¿idas de meleorto6

b) Los oc¿sionadoG vole¡tar¡enb como @nsecuencia de le.roisl.o 'ebelon. sedioón
motín y tumulto popular.

c) Héchos o actuaciones de las Fuezas kmadas o de las Fuer¿as y Cuerpos de
Segurid¿d en liempo de paz.

2. Riosgos ercluidosi
a) Loa qua no dor lugara ¡ndemnilacidn según la Ley de Contrato de Seguro,
b) Los ocasionados en per§onas asegur¿das por contrrto de seguro dislinto ¡

aqusllos en qua es obligatorio el recargo a f¡vor del Coniorc¡o de Compenrac¡óñ
de S€guros.

c) Loi producidos por confl¡clos amados, aunque no haya preaedido la
declaracidn ofic¡¡l de ouerr¿,

d) Los derivados de la Energia nuclear. sin peiuicio de lo establecido en la Ley
25/1964, de 29 de abril, sofxeenergia nuclear.

el Loa producidos por fenómenos dé ¡a nafuraleza distintos a los señalados en el
articúlo 1 del Reglamento del Seguro dé Riesgos Efráordinarios, y eo p¡rticul8r,
lo¡ Droducidog por elevación del n¡vel freál¡co, movimiento de hder¡r,
deslii¡m¡ento o asentamiento de ierénos, désirendimienlo de rocas i
lenómenos s¡milares, salvo que eslos lueran ocasionados manifieslamente poi
lá ¡cc¡óo del agua de lluvi¡ que, a su yez, hubierá proyocado en la zona una
i¡luac¡ón de inundacion extEordinaria y se produieran con carácter s imu háneo a
dicha ¡nundacidn.

0 Los causados poracluaciones lumulluarias producidas en elcurso de reuniones
y manileslaciones llevadas a cabo confomre a lo dispL/eslo en la Ley Orgánic¿
9/19E3, de 15 de iulio, requladora del dereaho de reunion, así como durante el
kanscúrso de huólqas leéales, salyo que las citadaÉ acluaciones pudieran ser
calif¡cadas como atontecimientos e[traordinarios confome al articulo 1 del
Reglam€ntodel SequrodeRie6gosEdraordinario6.

ol Ld c8usádos Dor mále fá delAEEourádó.
ñf Los conesponilientes á EiniéÉtroiprcducidoi ántes del pago de lá priñe¡a prima

o cuando. de conformidad con lo establecido en la Lev de Conk¡to de Seouro. la
cobeñura del Consorcio de Coñpensación de Sequrós se halle suspendid¿ o el
seguro quede erlinguido porfelle de p¡go de las piimas.

¡) Loa siniestros que por su megnitud y graredád 6eáñ califrcados por el Gobierno
de la N¡ción como de.catástrofe o calamidad n¿c¡onalr.

3. Exteñsiór de la cobertura
La cobenura de 106 nesoos exlr¿ordrnarios alcanzará a las anrsmas Dersonas v sumas
aseouradas oue se hayan-eshoeodo er la Dóh¡a a éfeclos de los nesooi ord;narió
En Ias polizas de seliLrro de vd¡ que, de acueroo con ro Drevrstoin el ccíüalo. y de
mnloñiidad co'r la ñomaliva regulado.a de los squros p,ivados. qenere¡ proüsion
matemática, la mberhrra delConsorciose rerenrá alc¿piblfi nesgo pa,a cada Asequrado.
es decir, a la diferencia eflte 'a suma asegLr¿da y la proüsión malemátca due de
conformjdad co0 la nomatva citada, la Entidad Asegurador¿ que la hubier¿ emitido deba
tener cúnstiluda El importe conespondienle a la dtad¿ proüsón má1ernaüca será
satsledro oor la menciorada Enlidad Aseaul¿dora.
[. PROCEDTMIET{To 0E ACTUACtoN EN CASo DE S|N|ESTRo ¡NoEMñ|ZABLE p0R
EL CONSORC¡O DE COMPENSACION OE SEGUROS
En c¿so de siniestro. el4os Benefioario/s. o sLs respectrvos r€presenbnEs leqales
dteclame¡le o a lravés de la Enudad Aséquradora o del l\,¡ed ador de s€ouros. debi?ralñ
comunicar. denfo del plazo de sÉré dias de haberlo m¡ocido, la ocunend¿ de¡ stniesto.
ei lá del€gaoon regrorlal del Consoroo que coíesDonda segun el lugar donde se produjo

el sinÉsfo La conun,c¿ción se lormula.a en el modelo establecido al electo. que esta
dispon¡ble e¡ la p.ágina (web, del Consordo (ú,r,rJ.consorseguros es). o en las ofic¡nas de
asle o de la Enlidad Aseauradora, al que deberá adtunt¿rse la documenhoón oue, seqún la
nafuraleza de las lesonea, se fequlera.
Para acla,ar oralquier duda que pudiera surqrr sobre el procedimrenlo a sequir. el Consoroo
ds Comoensáoón d€ S€quros dÉpon e del shu lgnle tolélono de qlenoón al Asogurado.902
222 66c.

DECIMOSEXTA, PROIECCION OE DATOS,
A los eledos de esle doc,rñento, se enlenderá por: (i) 'Tfulai el Tornador del seguro.
Aseourádos v Beñefiriárins dE lás 6óhiár dc sÉrl 16 .nn.!dádáq cór la Fntdád
fue§uradora b en su caso, los apodeiádos de la peiso¡a lufldrca frmanle del presente
documento y (iil "datos personales'. los datos Dersonales a fos que EARCLAYS V'DA Y
PENSIoNES, Cor¡p¿ñiá de Seguros, S.AU. (el 'Respoñsable ) lenqa acc6o cor¡o
consecuenoa de la consulta, solicitud o conbatación de qr¿lquier servioo o poducto o de
qralquier otra transacoon u operaciór realizada por el Tfirla, con el Responsable. de l¿
¡aveqaoon del Titular Dor las párinas ryeb del Res0onsable y los procedentes de seNicios
telemaúcos y de lnbmei del Responsáble. Asrmismo, sr el caso de que el T ular esté
contratando un sequo de aorerdo con lo dispuesto en el artculo 7.3 de la Ley orgánica
15/1999 de 13 de didembre de Protección de Daro6 de Caráder Personal. consÉnte
expfesamente el úalamÉnto y lá césó1 de sLs dalos d€ Éracter personal rofsrenl€s a su
salud co4 la fnálidad de in'ciai y mánbner relácones mntracluales con sl Rssponsable
El Titulár queda rllomado y pGsta su consonlmienD, induso has la lerr¡rnacion por
oJalou,or c¿usa de la relación oue mantenoa con el Resofiseble. oere le ncorDoradón de
sus ¡abs oersoíales a los dcheros útufendád del Ri*oonsaÉlé Solo será neceeano
sumrnrsirar los datos rdent ca¡vos asi como los leoálmenti exEidos El resto de los r¡á{os
volunbrios se recaban exclüsrvamdnte para las finaiidades que sÉ descrb€n a contnuacó¡
- la segmenboon y el envro de coriunrc¿cro¡es mFerciales por cl]alesqliera medios
(nclL.dos eledrónicos, posbles, lax y telélono - con y srn interven¿ión humanal relabvas a
produclos y servrcios de los ssdorea ñnanciero de tavers.on de sequros y de pahrnono
l,nmobrllano v mobfianol tanto oo. el Resooosable como oor flalouier¿ dé ras srouienles
¿nüdades peheneoenles a Gruio BardaÉ en España y Aerno Uniro pais que olrece Jn
nrvel de prolecoon de dalo6 equrparable en comp¿r¡¡cion con el drspe4sado por la
nomaüva española, a quieñ el Responsable podra cede¡ sus datos personales a estos
efeclos
S€ctor (aclividad): Fr¡anoero s inversión:
-Bqrdays Blnk Pl-C (one Churchrll Plac€ London E14 5HP, Remo Unido) y su Suql¡s¿'
en Espaiia (Plaza Colon, 1 lt4adnd Españaf
Sector lacti$dad): Prestacion de Servirios:
- lberalÜio¡, AIE tPla¿a Colon. 1 [4ádnd. EsDañal
Sector laclividadi: Seouros:
- Barclays Medírdoi operador de Banca.sequros Vinculado S.AU. (Ptaz¿ Coón. 1.

l¡adnd Éspaña)
- la celebraoon elecLoon y conlrol dd presáte conüalo (iñdu,do et Nmplimiento de las
nomas aplicables. esparlolas o e¡tanie.asl lo que induye.
(r) ia grabacion de las corlversacioñes telefonicas del Tifular con el Responsable por
mobvos de seou¡dad: v
('.) a los efeclos de lá prevencion del lraLde y del olmplimienro oé l¿s oblqáoones de
p,evenoo,r de blanqueo de cáprt¿le§ y de lucha de ñnanoaoon d€l terronamo y otas
formas graves de delinc1]encia organizada iiyrpuest¿s por la noÍnatvá aphc¿b16.
(a) la venfic€ció0 de la identdad del Titular y de la informaoon proporoonada por ásle
ñediánle la co4sulla de qlale5qLrier¿ fuentes que se consideren idóneas en €l secto.
bancário y financiero. en parlicular la Tesoreria General de la S€qundad Sooal, y la
mmprobaciofl de la inclusión o no del Titul¿r en las listas nacionales ó nlemaoonales. de
persoías del medio politco/politcaraeote expueslas o asocjaclás coo ras actüda¡ss
{€gd6s qJe persigue la non'rativa otada, el¿boradas o recomend¿das a estos ebctos por
Las Naciones Unidas rnsbfuciones oe la Unión EuroDe¿ el GAFI lctuoo de Acoon
Financiera lnternacionall. los Banms Ceítrales de úaloiÉr o¿is mrembro de b OCoE ra

htrylj" L.qüJco^ltlldjll I po, los opanisr¡os de los EE.IJU. OFAC roffce of Fo'É,gn
asEE wIUeu y u,! lucrHrse rduc uu uurs,, y

{b) de conlormrdad con la nomatNa aplicable. lacililar infoF¡acion sobre las transacoon€s
con el trfular (drrecl¿mente o a lraves de proveedores de servtcios d€ paqo sslemas de
oáoo v oresládores de servicios lemolóo¿os relaoonados á los oue se lránamrlán los dálG
baá fldvar a cabo dlalqurer [ans¿@ión) a las auhridades ü orqanÉmos ofioálÉs de
oralqurer pais ,ncluso silos fuera de la Únóa Europe¿ (donde er ñN€l de prolecoón de
dalos puede ¡o ser reconocjdo como eouiparable en comoaración con el dtspensado por la

A§mismo el trtular és rnlo¡.nado de que sus datos podrán ser @dtdos á ñdleros clmunes
parÉ la pre!€noón del fraude en el seclor asequrador, en su c¿so, a CNP lnsurárcé
ServÉes, S.A para las finaldades derryadas del fuinoonamienlo v/o qestón del Soquro v a
okas comoáñ¡ás reasequradoras Dar¿ elreasequro del nesoo éeoín b eslableo'do qt el
Terto Refuñdrdo de la-Ley de oidenadón v Suoetustón de los Seouros Pnvados lReal
Decreh Leqisla(¡vo 6/2004 de 29 de ocÚbre): fambier oodrán ier cedidos a 'otras
Entioades Fnancie.as los darcs personales 'est¡ctamente 

necesarios a efuctos de
domioi,ación bancaria de aportaoones y elpaqo de Drestáciones
La aceptacion dd -iUlar para que puedan sei baEdos ftnduidas tas cesiones) sus dalos.
@4forme al presenle dooJr¡ento, liene carácler revoc¿ble, stn efeqos retroaclivos. Para e,
ejercioo de los derechos de á¿csso, reclificacion. cancelacjon y @osicroi. eñ los ierminos
eslablecidos ú lá l8gElacion vigeite, el Titular podrá diriq¡rsé por escrfo a BARCLAYS
VIDA Y PENSIo^IES Compañia de Sequros, §AU Dára sü irasládo at S€rvioo d¿
Abndón ¿lCllglle, ubrcádoen la Calle ocñandrano n" 16 : 1'Planta.28023 er Madnd.
Con resDéclo a aquellos dalos relatvos a los Aseourados v Beflefioarios. el Tomádor det
Seguro garantiza táberles intormado ace¡ca de lo-s tráEmíentos de dalos aouiDre$stos
ilduyendo las cesiones. y haber oblenido su co¡sentlmienlo á los roferidos eleclos

L No autofizo el batamlento por el ResDonsabie (iñcludas l¿s cesiones de m,s datos al
Grupo Bardays y a lerceroil para ñiajdádes ;o directamente relaoooadas con la
celebráoón ejecucon o coñtrol de este docLrmenlo o et almplimiento de obliqaciones
lelales. En drdr_o caso. no podrémos rnfoñnarle ace.ca de proriooones. descuen-tos étc.
olrecidos por el Respdsable y elGrupo Barclays

B¡R.r¡YsllDAYPENsroMs,.orpd¡&s4uúsau,ñdor*úodpb¡&co¡¡.dr ]10¡6 Mr,¡ (ETer,rlrnL a d k46 M«üu¡ d. úd¡4 bm x6, rotq oor [or M-7 ú¡ rr r- Mr 
^7$N¡!
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coN0rcr0N aDtct0NAL
De co¡fon¡idád con lo prcvbto en el articulo 3" de la Ley de Contráto de Seguro, el TomadorAieguñdo mánifiestá áceptrr erpresamenta láa Cláusuhs Limibtiyas de tus
derechos quc, deb¡damente romárcádá!.3e contemplanen las CondicionE Garcráles que ¡ntecede-n yque a conünu¡cioi Be teñ¡bn:
. CoNDlcloN {': Ll ITACIoNES Y EXCLUSIONES
ABícoño elresto de cond¡aionea remarcadar en negriia a lo l¡rgo de todo elcondic¡onado.

Lea porfavorcon detenimiento alcontenido dÉ las condiciones de este docr¡mento, antea do su confom¡dád y firma.

BARCLAYS VIDA Y P

Presenles Cond ciones
ENSIoNES, Cornpañia de Seguro§, S-A.U. y el Tomador-Asegurado, conúener er eslablecer el presente Conlrato de Seguro, que se ñge por lo previslo en tas
Generales,las Especiales s¡las hubrere, y en las conespofldieflles Condioones Paócutáres cuyo ónbnrdo conocen y acepia¡.

(1)Ley 50/1980 de8úeoctubre public¿da en el B 0 E de1/ deoctubrede 1980
(2)Ley 30/1995 de B rfe nouernbé, 0ublicáda en elB.0.E. de I de noviembre de 1995.
(3) Real oecrelo 2486f 998. de 20 de noüenúre publicao¿ en el B 0.E de 25 de noviembre de 1 998

qryo JustficanE será elúnico docum€nto váhdo que acredile elpago de hs D.imas

/-," ElTonráiterrÁí.gurado BARCLAYSVIDAY PEt¡Slot¡ES, Compeñiá de Se0uro6, S.A.U

PPI
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OEFINICIONES PREVIAS
E TIoAD ASEGURAooRAT
CNP PARTNERS 0E SEGURoS Y REASEGURoS SA.. sociedád anónimá insüila s|
el Reg$fo de Fntdades Asequradoras Dor üden Mmisteriet de 13 de S€oüembre de
1978 con el número C-559 con domio[ó sooal en c) 0chandÉ10 n. 10, pbnt¿ ?. El
Pr¿nlo 28023 Madrid. es qu.en asume la cúbertura de los riesqos obFb de este
conu?to y g¿ranüza el p¿go de las pre$ácones que @rrespondañ con áíegro e tás
condiciones del mismo
!l contol de la actividad de CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. SA
clnespmde al Ministerio de Economia del Estado EEañot. a tr¿ves de l¿ Dirección
Generálde Seguros y Fondos de Pensiones
Toi{ADoR DEL SEGLRo. Persona que suscnbe el confiato de seguro y esume sus
obliqaoones excepto l¿s que porsu naiuraleza debar serasumrdas loJ elAleourado.
ASEGURADO. Es la personá fisrc¿ sobre ¡a que ,ecae el resqo Ea esE ca-so s€rá el
tfular de l¿ larieta em ida por Earclays Bank Plc, Sucursál er Esoaña v oue debe{á ser
residenle en España. leñer una edad supenor o ilu¿la 18 años e inlerioi a 65 años en el
momenlo de co¡lratación de la póliza. ao padecer ninqu¡a enterÍEdad qrave,
enconúarce en buen estádo de salud v estar üab¿iando remuner¿d¿¡nente m Esoeia
dadodealh en la S€gurdad Sooal Muiualidad o Mó4tepro o nsttuoórl análoo a
BENEFICIARIo DEL SEGURo Bárdays Bánk Plc. su¿uls¿, en España co;n c¿racEr

DURACIÓN DE LAS GARANThS: La cobenura individuatde tos Asegürado6 tendrá una
durac¡on meqsual con renov¿oón atlom¿bca y lonaá eleclo eí el momento en que e¡
dienle haga uso del s¿ldo dispuesto en la tarjela y se cobre l¿ prmera prima. Etsequm
podrá renovarse mienfas eslé viqenle el conhato de la bnela sobre l¿ AUe se basa et
sesuro Asrmismo dejára de lener efeclo 0or el F¿llecrmtentir o l¡caD¿ciddC Pemanenle
Absolut¿ del bular. 0or cancelacion delconúato de laneh de crájito iobre ¡a oue se basa
el seguro, en caso de agot¿r el pl¿¿o maxrnro de ;ademnE¿oon de cualqirier Je 16
gerañlás o al linali,,ar b mensualidad del seguD en la dl¿l el Asegufado cumpt¿ los 65
años de eded

DERECHO DE RESCISION UNIIATERAL,
ElTomador lene la facl]ltad de resofuer unilaleralmenle s contr¿to mnfDame a lo Drevrslo
en anrftlo 83 ¿)de la Ley de Contab de Seguro. A t¡lelec1o, puede drriqirse poi escrilo
a CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A.. enviado a la s¡quiente
drreccón' cálle Oci¿ndiano, 10, 7' Dranta 28023-Madrid o por teléfono en etnurñero de
Bardavcarú 9{1 010 203 . en elolazo de 30 di¿s n¿turales siluienres ¿ l¿ fechá en úDe le
haya aido enregeda lá poh,,a' produciendo sus efedos tesde el pnmer dr¿ haoil
laborable en Madrid gguienre a l¿ recepoon por parte de CNP PARTNERS 0E
SEGUROS Y REASEGURoS SA. devolvrerúosele al Tomador la prima pegadá. sm
reoercutrse ninoún oaslo ni mmisión adicional
I.: SUMA ASEéURADA
La $r¡,a asegu¡ada para lás gar¿ntras de Desempleo, IncaDacdad Tem9oral v
HospMhzaoon será eua, al 12% dél sádo pendÉnle de pago a E lec¡a de liqudacidt
mensu¿l de ¿ laneta inmedi¿tamenle antedor a la fÉchá de orodumon dél srnrectro El
impole de ,¿ suiE esegüada no pdrá ser superior. eñ riingún caso al rmpone oe

2,. DESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGUR0S. S.A.. o¿ranua eí lDs temrnos
previstos en a Poliza,Ios riesgos qLe a conünuacion se indic¿ri
2,1,. DESEMPLEO
Sólo eslÁrán cubiertos frenle al riesgo de Desernpleo los TomadorelAsegurados que €fl
ei mornmto de prcducirse el si¡iesfo sean fabqedorcs por qrenla aiena con contr¿lo
indefnido y con un¿jomada laboral{ualo superior á "3 horas lsneneleB, que.. H¿sla el momenlo de incl,mr en la s¡trerón de Desempleo que de lugar el pago

de lá preslecón hubieráfl lenrdo úa Relacion Laboral ,ninterumplda mn ¿l
mismo eÍpleadol de al menos seb meses de duración con contrato laboral
indefi¡ido. No tendrá lá consideración de cmtrato indeñnido a electos de la
presente Élira la concálenación de venos conkelos lemporales o de duracion
deteminad¿

Lo6 funcion¡rios püblicor no e3tán cubierloa por l, ganntia de derempleo cn la
pr€3ent€ póliu¡
2,1,1, PRESTACION POR DESEMPLEO
ElAsegur¿dor abonará albenefciano la Süm¿ Asegurada. por cáda periodo complelo de
30 dias naturales consecutrvos en sitjacióñ de desempleo del fomador/Asequrado,
mmpuládos á paftrdela lecha de suspensión o extncion de l¿ relaciór l¿bor¿l
L¡ aumá aa.gur.d. Be ebonará al fomador/Asegurado con el limite mfu¡mo de 10
págoa conrecutlvo3 o 18 págor allBmfi en tolál para lodá la vlgeñci¡ del seguro,
t¡emprc qu€ hay¡ tnn¡cürldo él polodo de carsnci¡ srpreledó eo ler pr$ente6
Condicbner Párt¡cularEE, y se produzca por algun¡ de l¡r B¡guieniea

. Erünción de la Relac¡on L¿boral:
a) En ürtud de expediente de regulaoón de empleo o despido colec{¡¡o o cuando sé

reduzca ¿ la mit¿d laiom¿da labor¿l0or dicha c¿us¿
b) Por lellecrmeíto o incáp¡odad del ensresano indiüdua,. y siempre que eslas

caus6 deteminen la srlincim delcontato de tiabajo.
c) Pordespido imprccedente o nulo.
d) Pordespdo o extnción delcontrao b¿s¿do en c¿usas obje[vas.
e) Por resolución voluntana por parte del Tomádor/Asequrado un(¿menle en los

suDuestos prevslos en los arlículos 40 fmov¡hdad geoqrálic¿), 41 (modiñc¿oones
susbnoales de 16 condoones de fabalo).49.1.m (por decsion de l¿ lr*aiadora
que se ve oblE¿da a ¿bandoí¿rsu puesto de lrabap en ¡os c¿sos de violencia de
oénero) v 50 {extinoon Dor inormDlimiefllo del empleado4 del Estatuto de lo§
frabaiáóres (ñ D.1.1/19§5 de 24 db mázo).

0 En vind de resolucion judicialsobre los contratos oe traoájo. adopláda en elseno
de un procedimienlo c!ncursal. Suspensión de la Rehción Laboral:

En Mrlud de erpedienle de requlaoón de empleo resoluoón Judloa¡ adophdá en el
seno de un procedrmrenlo con6rrs¡1, asi como en los cásos preustos en el arl49 1 m
del Estauto de los Tr¿baladores
El dclecho ¡ devengo dc la plErtación caaará en al momenlo en que el
TomadorlAs€gurado Eanude un¡ acüvidád l¡bor¿l remunenda con
independenc¡¡ de la dur¡clón de la jomada laboral. en los téminos descrito6 por
la nonnatlvá laboaal español¡,
Una vez aonsum¡do laa preahclon6 márlmáa tanto con3acullváa como álteña3,
esta garaartia ya no volverá ¿ Berde aplicác¡ón.
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2,1.2, EXCLUSIONES PARA LA GARANÍIA DE DESEMPLEO
No se cons¡dehd qué 65té en De6empleo al Tomador/Aaegur¿do que 6e encuentre
en cuauutera 0e tas 3t0uDnt6s srtu¡clÓ¡es:
a) Cu¡ndo cese voluit¡riamenE en él trab¿io, §eko oor ¡as c¡usls D¡ev¡sLr! er

los artículoE 4l).41 y 50 del E3t¡tt¡to de loa TrabaiádorEs.
b) Cuando heye 6¡do desped ro y oo realame eñ t¡einpo y lomá oportunos contr¿

l¡ dec¡sión emprés¿del, 6alvo por extioc¡on delcóntr¡lo o désbido besado er
las causai obietivas previstes en el aniculo 52 del Eat¿tuto de toÉ
Tlabáiedores

cl Cuen¿o, declarado improcedcnte o nulo el despido por Sentenc¡¡ f¡me t
comun¡cad¡ por ei empleado¡ l¡ fecha de télncorDoración ál trábaio. no si
ajer¡a taldcrécho por páde del Asegu¡¿do o no se h¡ga uso, en sÚ caid. de ta:
accronel prcvlstas en ta táEÉlacton ylqenE,

d) Cuando no haya solic¡tádo el reingre6o al puesto da faba¡o en el caso en oü(
lá opción entre ¡ndemnizaclón y (idmisioi! corespondieía al trabsi¿dor, o's(
esluviera en excedenci. y venclera elpérÍodo fij¡do por ta r¡i6ma.el Cuando su contBto se erlinga por ¡rbilaciór del empresario empleadot
ind¡Y¡d uel d6l ABegu r¿do.f) Cuando su conlrafo se.xünge por despido declarado procedeñte.

g) Lo6 trabajadorc-a fiios de cáÉcter diEconünuo en los ienodos eñ que carélcar
de ocupacron elective,

h) Si se Froduce cualquier siluacion de oesempléo dontro det Periodo d€
C¡rencia.

i) Sl inmédi¡lám.nb ánte6 de la fecha de inicio delDÉempleo, elAaegurádo:. No ha tenldo rclación hboraldur¡nte un periodo cdnt¡nuádo de-, al ñenos
6 mesea,- Ha eshdo v¡nculado [or uná rel¡aion laboral en la que el despido es una
car¡ctarirt¡ca reqular o recurlenlo o en cáao de ou. al Aleourad(
conocier¿ o deEiera conocer su páio ¡nmediáto i la siluacion dÉ
Desempleo,j) Sisu rclación laborál lo fuera con un¡ empresa Dropiedad de su ámbito femiliar

hasta €lsegundo lr¿do de cons¿nguinidad o alln¡dad, aai como én los ceso!
en que el AsequÉdo o un lámiliár suvo hasta el seoundo orsdo dÉ
consánouin¡d.d ó elinided fuerá Administr.dorde l¡ erñóre!á:t) Cuendo elAsegur¡do fuera socio de la sociedad eñpl¿adora con prc6eñciá (
rcpre6entáción directa en los órqanos deadmini3f¡c¡on de lá Soc¡edad.l) S¡elAseguñdo rechaze un pueilo de traba¡o altemat¡vo ofrecido porelmiam(
u otro emplesarlo acord¿ con su fon¡áción, erperieñcia y lugar de res¡denala.

m) Si el Desempleo se produce después de qué elAsegurádo heye alcanzedo l?
edad legel de jubilacion con respecto a l¡ acllvld¿d qué llevaba a cabo
reoniondo todor los requisitos legsles nec$¿rios p¡r¡ accedet, la Dension d(
iub¡l.c lóñ,Se .§ im ile a dichá iituetion la iubil¡Eion ánric¡Dád¡

n¡ La extinciffiprejubilecion de
Asegurado. Se entenderá por prcjubllaclón ¿qoéll¡ que se produce cuándo l:
lndémnizacióñ por despido conaista en uná rcnt¿ tempoial p¡gadera en e
momento del dérpido há61á la lechá eñ la que el tr¡baj¡dór-accede a la
jubil.cion.

2,2,.INcAPAcIDAD TEMPORAL Y HoSPITALI¿AcÉN
Estarán cubienos frenle al riesgo de lncapacidad Tempo¡al y Hospita|zación los
-omado€VAsegL.ados que sean Labdadores por oJenla propia, furc,on¿nos pubhcos o
por cuenta ajeaa cor ndependenc.a de a relacron laboral. lqualmenle estárán cub€tos
por l¿ garantia de hospÉIz¿oon los TonEdoregAsequddos que en el momenlo del
sinieslro no desempe¡er una aclivd¿d proresional rerune,¿da, a¡emprc que ol
acc¡dentá o la enfemedád que den lugara l¡ rele¡idá ioc¿pácidad tergan ru ódgen
u ocumn con poatério¡idad a lá Feihá de Efeclo y siñ perjuicio de ló establecldo
respecto al periodo de carerci¡.
2,2,1, PRESTACION POR II,ICAPACIDAD TEMPORAL
El Aseourador abqará alBenefici¿ o ¿ SJm¿ Aseourada Dor cedá oer odo comoléto dé
30 d raa mnsecu[vos en s udcion de lnc4¿cidad T&nFor¿l del -omado./Ase0J,¿bo

Lá suma ¿segurad¿ se abo4ara a -omador/AseqJrado sienpre que hay¿ Uánsqlr¡do el
pp.iodo de ca,enda, con el limfte ñá¡imo d6 l0 págoi contecuti'¡os o t8 pagos
¡ltemos en lotal para toda la vlgencia dol 6.guro y tiemprc que la lnc¡pácidad
Temporál conünúe bajo trat¡mienlo y esBtencia médlc¡ de b Selurldad Social,
Mutu¡. ilont€pn o lftütucion ánáloia o médico o f¡cultativo ¡utoiirado y as¡ lo
ratlflque los safiiclos msicos del¡s;qurador.
ElimDode de la Draí¡c¡ót seé en todo c¡so l¡ sunrá a6eourád¿. ¡un cuando el
foñá¿orAsegurádo padeciera vadat enfemedade! aT mlsmo tiempo o
§obravir¡€r¿ uná nueva enfemedad distinta s la inic¡¿lmenle decláráda, En eate
últ¡Í10 c¿ao, el Tom.dorA6eour¡do está oblioado ¡ curs¡r al Aseoul.dor un
infome medico dando cuent¿ ¿[edicha ckcunste-nclr,
El derecho al cobro de la prest¡cion c€sará en el momerto en oue el
lom¡doriAiegur¡do pu6da reanudar o reanude su lraba¡oractividad remuneradoL
o porcuenta p¡opia, aúr de mánera parcialy. p€s¡rde nó heberekánzádo su tol¡l
cunc¡on siempIC que haya rc¡nudádo 3u émpleo rsmunerádo o por cuenl¡ propia,
y lembién si 6u est¿do pas¿ ¡ ser de lncap¡c¡drd Pemanenta er cuálquier¿ dé 3us
grados en 106 terminos descrilos por la nomativ¡ dé la Seguddad Socialespáñola,
[Jna ve: con§umido lás prcGlácione§ márimas t¿nto contÉcutivas como állem¡!,
eah garañtia ya ño velvérá a se ¡ de .plicación.
2.3.- HOSPITALtzACtON
Eslarán úub,e4os jlelle al rpsqo de hospttah,/acion ,os 'l om¿dores/Asequ.ados
indic¿dos en el punto 2.2 que hayar eshdo ingres¿oos duranle ur p.riodo miñiño de
7 dias consec utivos y complelos, en un cenlro hospiblario s'e4¡pre que elaccidenle o
la enlermedad que oigi¡en d.chá hospilali¿ación lelqan su orqer u ocLEar @n
poslenondad a la ledre de eleclo de seguro y sin pe¡uicio de lo establecido respecto al
periodo de careno!
2.3.1, PRESTACIOI,I POR HOSPITALIZACION
Fl AsEurador abona? al Bereñciaro l¿ Suma AsegL.¿da prorate¿d¿ por el .lume,o de
dr¿s lolales lenlendiendo cor¡o drd 24 horas inmterrumo,d¿sl en situacff d-" l¡oreso en
C€ítro Hospit¿lano del Tomaoor/Asegurado. á partk del séptimo dia de ingreio, con
un má¡imo de l0 pagoi conseauüyoa o '18 ¡llémos pára tode l. vig6ncia del

t,n-¡ vez conGuñido lás prestÁciones márimás t¿nto conseculiyas como alternás,
eslá gannlia y¡ no volverá ¿ serde eplicacion.

E/SEG!ROS.SA
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232 EXCLUSIOI{ES PARA LA GARAI¡TIA DE ITICAPACIDAD TEMPORAL Y
HOSPIfALIZACIóN
No t¡eren b con3ider¡ción de lncepacidad Timporal r¡ Holpftalhac¡ón y,
consecuenlEmente, no se pagáaá plelltc¡ón algÜí! por aquellos lin¡estros que
¡ssulten o Sean contecuenc¡¡ de las siguienle6 6ifuecione3:
a) Loa padodos de descanso yóluntado y obligeto o que procédan por

mater¡¡dad o Dátem¡d.d.
bl Dolore3 do 66D¡ldá. sálvo qua erisl¡n evidencias otjeliv¡d¡B por estudios' 

médlco! compléméntarios lr¡diolográi, gammogralia§; scannéres, T.A.C., ...
elc.)y que süpongan la exittencl¡ de una leslol causante de l¡ lncrp¡cidad
Temoorálo de la Hosoihlizac¡or,

c) C6Lla¡a y enfemiedades mentales o nErvio3es. eúr cuerdo €xistan
ev¡dencias médicas.

dl Los Droducido6 como conú¿cuéncia de tenl,tiva de !uicidio del .segurado
{dunité él prlmer,áo dé vigencia del segurol o Erfennedede!, le6¡ónei y
iompllcacioita3 causadas directá o indir€ct¡mont6 po¡ volunt¡d del
Aset¡ursdo, o derivedes d6la real¡¡ácion de acto3 noloñamúte tamenrios qu€
entrañen orávo rié3oo o¡f¡ lá 3tlud,

e) La¡ oro¡ucidss cüañdo el aEeguredo so encue¡t¡e b¡jo la ¡nlluenc¡a del
alcohó|, drogas tóx¡ce6 o e3tupehciantéa no preacdtoa ñédlcamente: lo! qua
oDUnan an caso dé peftuóicidr mcntal, sooambulismo o en desafio,luchá o
riñá, erceDtoc¡30 probado de legiümá delen6e;¡6ícomo lot dodvadoa dé ul¡
actuacion delicliv¡ del Aseguradó, declar¡daiüdlclalmente.

i Cualouier enlomedad, dolercla,le3lón o esládo fo l¡! enfemedade6 que 6e
derlveñ de égt$l de las que el Asequl.do lüvisre conocimiénto an el fioñento
de la lirma del piesenle contnto y i¡ue no h¡ya s¡do deb¡dámerle derl¡rada tl

g) Lo; rinlafiro! dedv.dos de ¡ctos de guená. de terrorismo y de ceácter
Dolitico vro militár.

It) 'Los riñieatro3 produc¡do3 por reaccionrr¡diacion nuclear o contemináción
rrdiácliv¡,

i) Tenemolos, erupc¡oner volcáricaa, lnurdacionei y olro3 ferómanot de
neturelez¡ si¡nrica o met€orolóo¡cá de cadcter ext¡ord¡nario v lod¡s aouell¡s
que dadven de situ¡ciones cáliicede6 por el Gobiemo de la fl¡cion como de
'rcal¡stof e" o "cál¡mid¿d n¡clonal",

2.4,, INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Laa coberturso de D$eñpleo, por uri l.do, lncapacldad lémponl y
Hospitaliz¡ción, por oko, son ¡lteñallvas o e¡cluyentes, por tanto cu¡ndo uñ
Tom¡dolAsétürádo eaté cubi€rlo por oesempleo no podrá estár cubierlo por
lncaoac¡dsd femporal u Hospiteliz¡cion y vicevé¡sa,
Las aoberturar da lncápacidad lempo.tl y HolDh¡l¡z¡c¡ón lon ¡ncompatibles entre
ii, en el caso d€ que ambai ocuran s¡multánealtlente: La lncapecidad Temporal se
empe¡¡rá s comóutár deide .l moírénto en qu¿ sé or¡gino l¡ btj¡, por petlodo
coñpleto de 30 dias n¡tur¡ler {aln peduiclo de lo elt¡blecido respecto ¡l periodo
de c¡Éncla), pero ae desconlaé la parle ya abonád¡ de la cobeÉur¡ de

P¡rá áqu.llor f¡bá¡,dore3 que te encuenlr¡n cub¡ertos por l¡ g¡rantia de
desempleo ademáa, deberá teneBe en cuenta lo siguientE:

. Si se produjese un¡ €nlermod¡d comúr, dur¡nte él ptriodo an el qué el
¡6€quiedo aé encottnle parcibiendo le prest¿cion por desempleo, el
aseoulado tendrá derecho a conünuar cobñndo le pre§láción por
de3émpleo ¡unque ¡e encuenlr€ en Bituácion da lncáp¡cidad Tompor¡l con
lar liñít¡clone! 6t.blecidsr en l¡ presente póliza.

. Si se encontr¡re cobrando l¡ prc.lac¡ón por lnc,pacidad leñporal y ae
lroduiese ur dalp¡do que diese derecho al cobro de Ia prest¿ción por
desémpleo según lo ectablec¡do on l¡ presonte pólizá, el areguredo tendd
d.r.cho ¡ cobr¡r lá Drestación oorde3emDleo,

3,. EXCLUSIONES COMUNES A TODA§ LAS GAÉANTIAS
Aiimi6íro, el Be¡eñc¡.rio ro téndrá derecho ¡l cobro de las prc5t¡cione! por
oe.empléo, lncapacidad Tempor¡lu Hospit.li¿¡ción si la contingencia se produce,
o se deriy¡ o ei consocuanc¡á direct¡ o ind¡tecL de:
ál Lar consrcuenc¡aa de gu€rti o dE otras circunll¡nc¡83 exlraordin¡d¿s y' aqüélloa otros supuesio-s que leÍgafl l¡ considerációr de fuene meyor dá

aiuedocon lo prÉv¡rto en eláfticuló t.105 delCód¡lo Clv¡|.
b) Conll¡cto3 arm.do3 aunque no haya precedido decl¡ración ofcial de guer¿ o

los derivados de hechor de ciráctár poliÜco o socialo ¡clos de lerorirmo.
cl L¡ ¡cción dkecta o indirects de re¡cción o rad¡Eción nuclear o conl¡minación

radioacüv¡.
d) Tenerhotos, erupcionos volcánicas. lnutdaclotea y olfos hnoñetoa de

neturálérá ísñlca o meteorolóo¡ca de c¡rácter e¡tr¡ord¡nadov todas aouellas
que deriyen de Bituacbnos cáliicád¡r po¡ el Gobiemo d.la l¡ac¡on coi¡o d.
'cat*lrof e" o'calanid¡d nEc¡onal".

e) Lo6 derivado3 de d.§gos ¿xtraord¡n¡rioa aub¡ertos por él Coñiorcio de
Compena¿ción de Seguros.

4. PERIODO DE CARENCIA
4.1 tNtClAL. P¡r¡ l¡ gahntia de Desémpleo se est¡blece un periodo de c3rencia ¡nicialde

60 di¡3 naturales, a compular e parlir de la feche de efeclo del seguro A
e?clos oe mnpmba'qJe en e tome4to de ¿cdecm'erlo oel s-esÍo _¿

lfanscJfoo e pefodo de ca,e'ca nica se erle_defá qLe ¿ grlLacor oe
desenpeo se prooLce er r 'echa er q É se produ.?cá a ex rLion o §"spensór
dela€ación aboralpo¡ las causas señaadas en esla póiza yesiloseñeeel
lnslrlulo Náconal de Em¡leo. P¡ra la g¡6nüa de lnc¡p¡cided Teñporal se establece un pedodo de
carenci¡ inici¿l da 30 diai naturale!, a comput¡r , paÉlr d6 [¡ lecha de
efaclo del leguro. A etcros de corpob,r qr er e nomerro oel¿c¿ecm,enlo
del sinesto ha kanscundo el periodo de ca'erLiá nria se erlendera qLF la
sr"ácor de lnc¿pacdad lempor¿l se prodLce er a feLhd e la qLe sp derem 1¿
la ba,¿ por os facJl,awos de a Spgurdad so.ia MúlLa o 'sl úc,or a'¿loq¿ o
méd,co o Iac-ral,vo aLlorlado, asr lo rati[qJe_ los sFrvcos ned@s de
asegurador; no se exigd periodo de carencia para el sLrpueslo de incapacljad
lempo¡al causada por ac¡idenle. Para l¡ garanüa por Ho6pitáli¿ación se establece un periodo de c¡renc¡a
iniciál de 15 dr¡B n¿lur¡1e6, á comput¡r e partir de la fecha de efecto del
Seguro. A efpclos de cDTprobar que er p mornenlo de ac¿ecrrenlo de
s:lipslro id tanscurido el peiodo de careqca rici¿. se e'€ndera qJe la
s rJ¿cion de Hosoilal2ácón se Drod-ce en el momenro dp lnorp.ó pn rn .¡nlm
hosD:t¿tano dp ai"erdo cor ,as de¡i'ioones e<raD.pcoas e1 a ñresenle Do.t¿a.

No se exigirá período de care¡c a pára el supueslo de hosprtalización causada
pof ¿cd&nle

4.2 Et¡TRE DOS Stil|ESTROS
En celo de produciEe riluácioíe! de Derefipleo !übriguiantor ¡ uná
altu¡clóí artédor de oalemp¡eo quá dlo luo al p,go de li prert¡clóÍ por
oad€ da ast¡ Dollz¡. re ¡roaadad ál Dioo da nuevlt Dre3tsc¡ones si el
tomado¡rA¡eguiado lia ettádovinculado de_fome ácüve ¡ i¡ña nueva relec¡ón
laboral como trábal¡dor por cuente ijene y con ün conlr¡to indallnido por un
peíodo minlmo dr 180 dir! 0,ürr¡lea ¡nlntarump¡dor y hrya luperado el
periodo de prueb8 ellablec¡do corespond¡ente a au nueva relac¡ón laboral
iiempre que dicho cork¡to tenga una düEción iguelo rüperior ¡ 13 hor¡r ¡ l¡
rem¡ná.En c¡aoconü¡donoaépagara cantldádalgúr¡.
En caio de producir3e lnc¡p¡cid.de! Tempor¡le. u hospit8liz.cione!
subs¡guienles a una anterior lnc¿pac¡dad Tempor¿l u holpit¡liaac¡ón que dio
lugár ¡ praltáclón por partá do érta pollr¡, la aaág¡rador, prccederá
nuevamente ,l pago de pra¡t¡clona¡ tranacuíldo! 180 dfa!, lnlÍterump¡do3
delde el fin de lE úUm¡ ¡nEp¡cidad tempol¡l o llt horpit lari. s¡ se Irat¡ de
la mit¡e cau!¡ de incáp¡cid¡d o ingrero en ceñlro hospitilário o 30 diár,6iie
tat¡ de uná c¡u3¡ dlrtlnl¡,
No se exigi¡á periodo de carencia para el supuesto de lncapacidad Temporal u
Hosoúa rzáción oor accidenle.

5 . INOEI¡INIZACÉN POR LAS PERDIDAS OERIVADAS DE ACONTECIiIIENTOS,
De mibrnioao mn lo eslablecdo en el leÁo retnddo de Estaruto legal del Consorcio
de fuTpensaoo" de Sequros, apobado por elRealDecreb -eq.sl¿lw 7/7004 oe )g de
oclr,ore y Todiñc¿do pof la Ley '22006, de '6 de mayo. el Toinado'de un Corrr¿to de
Seguo de os que deben ob igaror ¿nenle inclrporar rec¿rso a favo' de la otada enlidad
Dúbl.ca emoresanál lÉne lá tácull¿d de mnvenn la mbe¡lurá dp os ripsoos
ertraordlar'os con cualqJÉr Lrlidao Asequrador¿ que reJr¿'ás condiciotes erEióas
Dor a egis ación vigenle.
les rldernizacoles delvedas oe srn'est$s p-ooucidos por a@nleorlieiros
elfaofd 1¿fos acaecioos en Espala, y que ¿feclen a resgos en el¿ srlLados y ramoea
los acaecidos en el efir¿nie¡D oJ¿ndo el Aseo,r¿do renoa sL resdenc¡, h¿búu¿l en
Fso¡ña se,ál paqaoas Dor 

'el 
Co" sorcio oe -

Corpersac.on oe SegJfos (uando ei Tomador hJDiese sattsfecho los @lesponoie-Ps
.ecarqos a su.avo, vs€ p.odu e'a alouna de as s,quieltes slu¿ciones
a) 00e e riesgo exlraordina¡o oJb€rlo por el Consorcio d-a Conpensación de Seguros
no este ¿npa'ado por la pol¿¿ de seguo conl,aÉda con l¿ [rhdad Asegurado'¿
b) oJe, ¿u. estato ¿nparado por d,cr ¿ pol za de se{ Jo las ob (aciores de la E¡lrd¿d
Asequ.edo,á ro puderal se'cJmpidas por haber sido dec arada ,udici¿lnefl,e en
co¡curso o por eslar sujeta ¿ L. procedrrerlo oe liqJrdaoor nterven,da o asumda po'
el Consorcio de C{mpens¿ción de Sequros
El ConsorciD de Comens¿cón oe Seoums ai,slar¿ s" aclLacon a o dsol-"sto -"n e
menconádo EslálLb leoai en la lu 5¡/1980 de I de oclubre de conr¿t¿ de seolro
en e Req,amelb oel séguo de neioos e¡:r.aordnanos aD'oo¿do Dor e Re¿l De-crero
300/2004 de 20 de 'ebrero ye" as dÉposrciores complenentarias
6, RESUITETI DE LAS NORMAS LEGALES
L Acontrcim¡entos exlnodin.do! cubierto¡

a) Los srouienles fe"onenos de la n¿tutareza: lenemolos v maremotos
inundacio"es ext.aordinanas (rncl"yendo los enbates de r'ra'r). erupc,ones
lolcáric¿s lempes'¿d cido.ic¿ atipic¿ (incluy€ndo los vrenlos enraordrranos de
raci as sLrperiores a 1 35 km/h, y os lomados) y caidás de r¡eteorilos.

b) Los oc¿sionádos vioenlamenl€ como mnsecuencra de lefiorismo rebeiión
sedición moti¡ ytumullo popular

c) Hechos o actuaciones de las Fuerzas A¡m¿das o de las Fuerzas y Cuerpos de' 
Sequ¡dad en tiempo de pa¿

2. R¡o!gor .xcluidor:
a) Los q,e ro den lLgara rrdemn zaoon seoJr la Le/ oe Confato oe Seo,rro
b) Los ocás,on¿dos eñ pe.sonas asequr¿das por conlrato de sequó dislrrlo a

aqJellos en que es obhg¿tors el recargo ¿ favor de Co"sorcio oeCorpensaoói
de Seoulos.

c) Lqs póoLcioos por co'l1.clos arrados. ¿unque no raya orpceo do ¿ decl¿'¿oon
olrcralde qL€ra

d) los den,/ados de la energE nucear sin perj,oo de lo esrablecdo e1 la Ley
25/'964 de 29 de abil. sobre enero a nucle¿rel Los producEos po. fe'ome¡os ddla naturaleza dstntos ¿ os señarados en er
alrculo 1 de Regiáme"lo delSeqLo de q,esqos Exr¿ordiraios v er Dalc,lar,
loc producidos por elevacdr del rvel feár,co fiovimÉnki oe ade?s.
desllanienlo o asenhniento de Erenos desprendimieno de oc€s y fe.ome.os
sif¡ila€s.:¿!o qLe esros fue.an ocaso^ados nani'esl¿nerle por la ¿ccion oel
agLr¿ de ll,r,/¿ qLe a su ve¿. l"ubiea provoc€do en le zona una silLacon de
irrndacon e¡lr¿ordrnei¿ y se pmduj6.¡n cor raráC1er sñulla"eo a dich¿
tnundao0nl) los cáusados 0or acluacones tunulluadas Droor,coas en e curso oe reL" o"es v
nanrtst¿oo¡es 'Evad¿s a cabo mrforre ¿ b disp.esto en ¿ -ev 0!á-c¿
9/'983. de 15 de juto reqLL¿doa oel deredro de réJr.on asr mmo drráite el
[arscuro de hLeloas leoales sal,¡o oue l¿s oradas aclLáoones DJd,erán s.r
calficadas corno áconteóm entos exvao(rñanos conbme al antcllo 1 del
Reglame¡lo del&g"o de R'esqos Exlraordn¿rosg) Loscausados por mal¿ fe delAseguradol) Los corrspordienles a silieslas pDduodos anles del pago de la prmera DrlF¿ o
cuando de @ltrrid¿d @n lo eslablecdo e¡ le ley de Corkalo oe Seouro, ra
cobetu? del Consorcio de Conpens¿cio. de SegL.ts se l.ele suspead¡a o e,
seqLm quedeelirgJido oor f¿lla de p¿go de las pr'mas

r) Los srlEsfos q"e @r sL maqnilud y qrayedád sean calficados pore Gob;emo de
r¡ \aoo1 como de icaláslrofe o cal¡mid¿d nácon¿I,

3. Ext.¡lión de l¡ cobertura
La r¡betJra de los nesaos exfaordrános alcá4¿¿rá a as mrsmas oersonas v sLma!
esegJraoas que se "¿yaa eslaDeodo en la poliza a efeclos de los neséos ord.naños.
Lq las pól¿¿s de sequro de vida qJe, de acLledo @n o OrEvsto eir el@r[ato, v oe
cúnfoÍndad con lá ,mr.r¿t,vJ requlaoora de los sequas Drivados qene,en Dovíston
male,ral.ca la cobertJra der Coi4soroo se re,enr¡'a, cáoihl en ñesoo oára c¿da
AseaLr¿do es decl a a oifurenoa enúe la sLma eseoL¡ádá v lá omusdn rñ¡lpmátcá
AJe oe confomrdad co¡ la 'orrat'va c'lada. ¿ En tl¿d Asdouradora oue le hLoeÉ
em.ldo oeb¿ lerer mnsliluida El r,rporle correspoadienE a la cil¿d¿ DovBór
malemálice será salistdro por la me¡cion¿d¿ Enlú¿d AsegJr¿do.a.

ñ*rn.",
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CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

BARCLAYS PPI TARJETAS

PROCEDII¡'!|ENTO DE ACTUACIoN EN CASo DE SINIESTRO INDEiINIZABLE PoR
EL CONSORCIO DE COIiIPENSACIOIi DE SEGUROS
En c¿so de gniestro el/los Beneñciano/s, o sus respec¡ivos reoresefllantes l@ales.
di,eclamente o a lravés de la Entdad As€quredor¿ o del Mediádor de seouros. de6er¿/n
@raunrcar de,rto del plazo de s.ele dlas de há¡edo conoodo. lá-ocun¡ncia del
snieslro, en 'a deleqacion reqiol¿l del Consofcro qJe @responda segun el ruqar
donde se lroduio els.'mresto. L"a comunic¿oón se fomula,á en ej Todeb étableodo'al
efeco. que eslá dsponrhe en le páginá owebr del Cmsorrio {wt¡,v/ consoBequros esl.
o e¡ las oficinas de este o de lá Enlidád Ase{uradore át que deberá adjJntarse fa
documenEcion que. segun la ñaNraleTa de las lesiones se re¡uiera
Pa? ¿darar cualqurer duda que puo,era surgrr sobre el proc¿dimiento a seqJir el
Consorcio de Compensación de Sequros d60o4e del s{uienle tele/ono de Alenoon al
Asequrado.902 222 665
7,.TARIFA OE PRIMA

!a ládfa de pñmes eplicáble ¡l preserte seguro sed l¡ e3pecmcada er la Base
Iécnic¿ dél reguro en cad¡ rÍomcnfo y puesta . dispoiición dcl
Tom¡dodAsegurado por lá enlided mediedorá.
La compañE aSaguaadola ae reae^/á el derccho d6 incrsmenlár lá láñá de primá
en cualquier r¡omento en elsupu€to de que la evoluclón de la slnleatnl¡dád ¿si
lo aconBe¡am. Lá cibda vari¡ción debe ser comun¡c¡dá sl TomadorAseourádo
con 0n piaa/¡ao de doa ñ¿3¿4. pl.ro duhnte el cuál el fonrado/AseéuBdo
pod¡áñ re3cindlr l. pólhá.
Ld nueva lan!¿ de p,im¿ solo se a0licara para l¿s renovacones de los con[áhs en
vicor o nuevas conbalaciones
8: PAGo OE LAs PRIIJIAS
Con carácler ganeral, l¡s pdmás serán áplicada6 a cada TomadorAsegur¡do
repercut¡endo el 0,5,l032% (¡npue¡tos y rccámos incluidos) dElseldo peñrdiente
erhlede en la fecha de l¡ últlma llqu¡dación ñenaualde la ládeta ¡aégurada.
El seguro se coñtretr a prfir¿s r¡ensüales que se abonaran Lon c¿rgo a la-qlenla de l¿
taqeh de crédtu aseguÉda.
En c¿so de imp¿go de la pri,¡e,? pnma elseguro no entrara en efuclo Ea mso de que
se produzc¿ el imp¿go de algul¿ de las pnmas del seguro drstnta de l¿ p4mera l¿
cobenura de la Enlidad Asegúr¿dora quedaÉ cancelada.
üJranle el periodo de p4o de un smeslro po' ñralquÉr conlnqenc¡a. el
TorDador/Asegurado qued¿rá e¡enlo del paqo de la pnm¿ mersJ¿l renov¿bre El paqo
¿e la Dr,ma se reanudará allémrno delDaqo delsiiiestro
s.. MODIFIcAcIoNES Y ANULAcIoN ÓE[ SEGURo
El fomador/Asegurado. una vez abo¡ada la pnmera prime podrá hac€r modifcáciones
en relación con sus datos persoñales,
Est¡s modlicacione! tom¡Én efécto el di¡ de solichud, previ. notificácún y
aceptación por la Eñtided AsegurádoB llevando coñúo lá emisión de unaa
nueva3 con0rconeÉ panrcutárÉr.
El Tomador/Asegurado una ve7 aboíada La pnmera pri,¡a. podrá soholar l¿ anulaoon
delsegrro. noexisliendoel €sle caso erlo.no de prim¿s
lO..OURACION DEL SEGURO Y FIN DE LAS COBERTURAS
Elseouro teñdra una duraoon mensualrellov¿ble áuhmarcsmente v lomárá e,edo pn

elmoherlo en d que elclienle h¿ga uso oelsaloo dspueslo de lat¿4era Els@Jro
podrá refovase menbas esté vigenle elconlrato de la tarjeta sobre l¿ qLe sp basa el

El 
-seou¡o 

deiara de tener eleclo.
a) La fecha en que la t¿rieta v¡nculad¿ ¿ est¡ Pól¡z¡ de Beguro lemine por

cualquiercausa.bl L, féchá ¿n la cu¡¡ el Tom.dor/A6eqor¡do elc¡nc.leedadde 65 ¡ñ06.
c) La fecha de falleclñ¡erlo o da declá6ción del eatido dG lnc.p.cid.d

Pema nente Absolula del TomrdorÁsegumdo en cuálqu¡era de su! gr¡dos.
dl La feche de rccepcion por parte del Aseguddor de carta cerllfcada o

llám¡dá bl¿lórica del ¡tégurado m¡nif*tendo su dschión d€ ¡ercisióñ del

e) Aiimismo, la coberfurs tem¡nará en la fecha en l¡ que elAseguEdor haya
pagádo el nümero márimo de Preihciones coniecutrva! o altemas por
lncepácidád Tomporal, D.remploo u Hospiblirecion que 6e hen fiádo en
eatá pólEa.

11, PAGO DE PRESTACIONES
P¡ra rcclámár el págo de láB prest¡ciones aseguradas, cuando los benefciarios
de las m¡amá3 tengrn derecho á pérclbírl¿a, el foñádo/Asequrádo o
Benelia¡ar¡G, en au caso, deb€rán lac¡llt¡r alAsegurador loa documento! que ae
soliciten p¡n cada c.8o conctllo, El Asegur¡dor podÉ dbponer quc sua
mádicos, inGpector$ o emple¡doE viBiten ál Tomador/A6egurado, debieñdo
pen¡¡tir a iu vez el TomadorlAaegundo o sua fañ¡llares dlch¡s vhib3, como
cualquieraverigu¿ciónocomprobrciór queelA3eguradorconsidere nece!ado.
La comuniceción delacáecim¡ento de un GinieBtro podrá reálüárEe e trayés del
núm.ñ de telérono gntu¡to (900,21t,ug11 o dlrcccion dc corco eléctninlco
(i\ ¿ (trr,D¡rn(^.(u, ari como a la siquicnle d¡Iecc¡ón de coreo ordin.dá en cl
tro3iEifi?Et;ireoaIr 14t - 28080 aDRrD.
L¿ docom.nt¿cióñ qu6 h Compeñ¡a rolicilará al TomidorlAa6guredo €n c¡so d.
t¡nieGfo or l. sig0iente:
OESEIiIPLEO
En le aDedura dels¡ni.3tro
l---t6¡ñlEl6l6fAltrñl7ME
2 Vrda Lao-oral aclu¿liTada y corpleb que iustfique ¿lr"eros 30dias en desempeo
3 Cala de nolficacion de despdo de ra empresa en pápel de lá emprese y

debidamenle fimada v selláda.4 Certfcado de Earpres¿ o dos ullmas nom,nas deb.o¿menle fimado y sell¿do.
5 Des0lose de la liquidacon e Indemn?acón efecluada por la empresa. en papel de

la enpres¿ y debidamente fmádo y sellado.
6. JLs[ñcanle core$ondrenle al nqreso de la mdemiz¿cion
7 En caso de SMACiJUEZ Acla de Conoliacór Dem¿nda y Sárenci¿ Jud,o¿l
I En caso de E R E , autoriTacion admin'sfaliva y mmunic¿oó¡ de la mpres¿ al

tabájador.
9. Ca.tadel'NEM aceptando elpaqo de la preslacdn con elperiodo reconocdo.
10 Ergaclo de l¿ la4e(a delmes inmedialamente ante¡or a l¿ producción delsniesúo
Cualquhr olra documenlación suaülutiva de la anleriomente relacionada o que
see necesa á párá verificerBu yalidEz o alcánce,
Er la continüác¡ón del siniest¡or--lr ¡¡c¿ñE-de paso deilñE[, y/o vda la¡oral aclualiTada.- Erlr¿clo de la lar,ela del mes que coresponda
Ladocuñerl¡c¡ón deberá rer odi¡¡n¡lo cdmoülsade por fed¡brio Dúblico.

INCAPACIOAO TEIIPORAL

fl5",-ry#¡l'"Ht$triiffu
2. PañesdB bqa queacredih, durante ¿lrnenos 30 dias consecutivos. ta incaoaodad

lemooral dd a6egurado expeddo por la Segurid¿d Social u ord¿nsmo
Comoetente.

3. Vida [¿boral Actualizada y cornpleta o en c¿so de eutonüno. doqjment r

acred alivo de estar rns{nlo en el egrnen de Autónorms de la Segundad Sociat y
úlbmo pa0o

{. Hislorial Clínico o Certificado Méd¡co donde se deblle la tuóa y ofuen de h
enfemedad, asl corno la evolucdn y eslado del ásegurado
En el ceniltcado se h¿rá consiár esOeofrcannirte $ exrstefl ¡te€edentes
relaconados con la cáus¿ de incapacidad. las feúas de diagnÓsüm de los mismos
y lralamleítossequidos

5. Además de lo airlenor. en cáso de Hosoitali?acion. rnfome de rngreso y alE
hospÉl¿ria

6. Además de lo anlenor. en caso oe Accid€íte, co0ia comDleta de las diliqe¡cias
judicDles y/o alest¿do y/o copia dd ceftfc¿do efirtr'do por É empres¿ si se iaE de
ac€idente laboral.
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del mes inmedbtamenle anterior a la producción del siniesÍo7, Exracto de la tarlela

l.Cop¡a legble del DN l/N lE

2. ln,onne del p¿rle de hospitdizaoón con especifcácion rle la hora de enuada y
salida del c€nlro hospilel¿rio.

3 Histonal Clhrco o Cenil5c¿do medEo r,mde se delalle la fecha y oriqen de la
enfemedad 6i como la eroluoón y esl¿¡do del asegurado En el cenificádo se
hará constár especiñc¿menie si existen antecedentes relaoonados con la cáusá de

peiódrcos.
Exiraclo de la

PPI

lJna vez que la Erbdad Aseguradora, hayá reobido l¿s perlinenbs prl€bas de que el
Tcmador/Asegur¿do se halla en al0u4¿ de las situ¿ooneÉ de 'nc¿paGdad Tempor¿l
Hc'spitalización o Desempleo iljadas en l¿ definrc,ón est¿bleoda en Las Cond'cjones
Generales y Partculares de la Poh¿a. pagara l¿ suma asegurd¿ fi los términos
egablecdos en las pres€flle Condrüres Particulares y con los hmites estrblecidos en
l¿ presente Polra y sin pequicro de que el Tomáiior¡,segur¿do pueda rnrciar el
orocedrmrento de recl¿m¿ción desde el momento en oue se endrenlre en situacon de
lncápacided Temporel rlospilálraoór o Eesempleo hala a primera de las s¡guienres
feciásr. L¿ fecha en que el Tomador/Asegurdo cese en su situac¡ón de lncápacidad

Ternporal H6pitalización o oesemp¡eo, o deie de aporlar l¿s pruebas sol,olad¿s
por a Enldad Asequradora deque se encuentra eñ dicha sitacion. La lecha en que a Enbdal Asequradore haya paqado el núñe,o de Prestaciones
por lncapacidad Temporal Hospitalización o Desempleo que se han fjado en esla
póli¿a.

Las Preslaciones preÍstas en el Conlreto de Seguro se págarán por la Enüdad
Asegur¿dora. al Benefoaño, que las desunará al p¿go de las can¡dades debidas por el
Torn¿dor/Asegur¿do en $rtud del Contr¿to de Pre$amo
12. REGlti,lEN 0E RECLAi,IACIONES
El régimen de reclamaoones será el previslo en lcs artiorlos 61,62 y 63 del Real
Decreh Leo6la o 6/2004 de 29 de Octubre oor el oue se áotueba el lexto retundrdo
de la Ley-de oroenac¡on y supetuisron de'los se-'guros drivados y dispcioones
concúdanles
El Tomador del seguro, elAsegurado y elSenefciario o los Bfiefcranos, asícomo sus
derechohabientes esláa láorltados para foftnul¿r recl¿maciones anle el Servicio de
Reclámácicnes de la Drécción General de Seguros y Fondos de Pensones co¡tra la
Enlidd Aseguradora, sr consideran que ésla reáliza prklicás abusives o lesioña los
derechos derivados delconlralo de seoum
En relación con lo anlerior, se advierte que, p¿ra ¡a admision y tram¡laoon de QUe,¿s o
redamaoones arrte el SeMoo de Red¿maciones de la Drrec€ion Geñer¿l de Seduros
y Fondos de Pensiones, será rmpresondrble &red ar haber foÍrr]lado las que'i¿s o
reclamaoone§, prevremenle pü escnlo ante la As4qufadofa, o que haya tansqlfrido el
olá2o dedos mses leoaknenle estáblecdo sin oue hav¿ sdo resuélla oor lá enhdad
El servico de ateíción a¡ diente de CNP P,ÁRINERS domiciliadó €í Madrid. c)
Oúandiaro n" 10, Plala 2' El Pl¿nlio tam,¡ará y resolvera qranlas reclam¿cio¿les le
sean formuladas po¡ las peGonas añlerlommle menconades. en pnfflerá nsBncia y
lrás sr resolución oor dicho deoanarnenlo 0údá seouirse lá lrámilación anle el
Derensor oel cl'e d de b Aseqüradora D.A. DEFE¡ISOR, S.L , domioli¿do en d
Marques de la Ensenada. 2 6' 28004 Madrid La Entidad Aseguradora se compromete
a presl¿r la cúlaboraoón neces¿ria eñ la instucoón delprocedimenh de resolucion de
lás redemasmes va á@ot¡r las resoluoones oue elDelensor delAsecurádo emí,e
La p'esenbcion de reclamación ante el Delenaor del cliente de CNP PARTNERS asi
m,m su resoluoon no obslaculza la pleritud de tulela iudroal, el rearrso a oho
mec¿n,smo de sotucim deconfrctos. nra la proleccdn ¿dmmisÍ¿liv¿
El Deganamenh de Alención al gieole y el Del€nsor del Cliente ¿cuarán en la
resolucron de l¿s quejás y recla'naciones de acuerdo cofl lo establecido en su
Reqlanenlo que estárá a drsosición de los asequrdos en las ofcinas de la E,rtidad
Aseguradora, y que les s€rá facilitado en qralquier mom€fito.

0 que

ásu
más los

yas requerid6, por
lez que el Asegurador haya recibidD
parte del ToíEdor/Asegur¿do o el

llevará a cábo u¡á
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I3.. TRATAMIENÍO Y CESION DE DATOS PERSONALES
De mnformidad mn lo pleüslo en la Ley orgánica 15/1999 de 13 de Dcrembre, de
orolecriol de Dalos oe C¿rácrer Personal. .¿ E¡ldad Aseg"?dora lforma de la
e{stenoa de dalos oe ca'áclet DeGo¡al el sopole fsico q"e pueden se. susceplibbs
oe fararenlo o de u¡ licnero oé su litulandad e. elqu8 s€ irdu ran los dátos que h¿,]

sdo recao¿oos p¿ra er desano'lo y cr,Tplmie.lo oel peserle conlr¿h. y fesperc de'
cua, el lomadoy'AsegJrado podfa4 e.erolar los derechos reconocidos en a ley y en
oartorlár losde acceso, rectFc¿cio" vca"celac,óndedalo§ asimmoeldere,¡oc¿cón
oel co"serlirielro po' la ces,on oe sLs dalos y de oposrcón. en los emrnos prevrstos

en la menconada Lev / en sL no1'l¿liva de desatolo. a lraves de escr.lo aJe 9odra
dnor a a sede socialde l¿ [nudad AsequBdora en Maord c oü¿ndrano l0,Párla
¡-Él Ph¡no El eercicio de los cilados oirechos de acceso €clr',cac,on, canc¿l¿ción
revoc¡oón del cúÁsenlimienlo y oposrcrón no supondrá conlraprestación de ningún tipo
Der¿ el TomádorAseou rado
Los darcs oerson¿lei neces¿rios pa'a elarr¡p,r'nEnlo del mnlr¿lo de seguD Enorán
carácle. oolgalono En caso oe negelva a facil a' dicl'os dalos no será posible la
celebracon de prese'rte conlralode seou!
MLDIA\rE LA ACIPTACIo\ EXPRtSA DF FSTA CLAUSTJI-A EL.Oi,iADOR'ASFCJqADO 

CO{SIENTEN EN LA ÚLS'O\ DE LOS DATOS I\CtLIDOS
F\ EL VENCIoNADO FIC/LRo a olras En[dades Dara el orDir¡ieno & fnes
o'ecl¿nenle .e ¿con¿oos con as funco.es p¿r¿ los que l,erol soliLilados ast mno
co" ñnes eslad'slicos y aclualáles /, er su caso de prevención delt¿ude. y pued¿¡ ser

cedrdos a olrás Enlrdádes Asegufádor¿s por ¡azones de coasegufo de rcaseguto o de
cesón ft carcra. t¿r¡bÉ¡ podrál ser ceordos a Erlrd¿des Fin¿ncre,¿s los dalos
personales esúclanenle necesanos ¿ efeclos de domioliación bancaria de las pimas y

Á"silÉliv"ó," üÉói,iñiÉ LA ACEprActoN rxoRrsA DE ESTA cLAUsuLA EL
TOMADOR/ASEGURADO CONSIENTE EN EL TRATAM1ENTO POR LA ENTIDAD
ASEGURADORA DE LOS DATOS CONTENIDOS EN LA DECLAFACION DE SALUD.
qJe er sJ caso cufplimenle e' iomado./Aseg"?do pará lá contatácon del SegJro. asi
como de los que e,/erual,nente pLedan €c¿b¿rse de los reconoorienlos nédcos
Dracticados a mismo, para el almplimienlo y desarollo del prEsenle sequro, no siendo
oblelo de aesión e terceros seh/o e Enlidades As€guredores o R€aseguradorás por
ra¿ones de coasegJro, reaseg,i?oo ces,on de c¿tera.
De misno modo, e TomadoriAsEsu"do auhriza a la Enlid¿d AseguradoE pa.a la
karlac.ón de cualquier lipo de @r'runrc¿cio" qw ést¿ cred cor,/enierte laciliarle
re a[va a los mntralos s.sc.los @" eslá En[dad. recesa.os para el cJmpl,f enlo de
los rr,sr¡os. o er ¿q,ellos c¿sos en que lá ErLdao a"gegu,¡dora lelgs r,. mteres

Eioper*or oe b¿nca-seo,'os vrcu,ado y sus auxrlÉ.es le¡drar lá mnsÉeracon oe
Encargado del Tralamienlo de a entidad aseguradora, debrendo lralar los dalos
exclusilamenle con os fines directamen€ relacionados con la prcsenle contralación, y
mnforme a ro estebleodo porla e.ld¿d as€guredora

q"

El Tomador y/o,4segur¿do CNP PARÍNERS DE SEGUROSY REASEGUROS, S,A


